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IN T Ro o u c_c I o N 

A través de la historia loo·~ · iror~ en Méxieo han sido menospre

ciadcs, rrenipulados y utilizados a cit;~eni~k de los que detentan el poder. la 
. .. ··,:· ... . ·: ,- .. . -

raiz de ésta probleirática,, éS __ di~ersit ~ ~~iPaiioonte tiene su origen en la 

conq.Jista eSpafulaf laS 'clif~nciaS e~~'l.Ss filcSofías de estas etnias. 
:>~·-,, •, •"> ~ '.:"·.•, ; ;I ~ 

'·;'' 
-, 

Es de graÍt l.rri"?rt:iricia P=i la Vicia rooial • eccnémica y ¡:olí tica de la 

Nacién, el que sen.ya OO<Ío- ~;~iJni.ento al~~ étnicos, así caro la 
: ,.. . ·.'"·.·._ .' - . - ·-: . . -- <.·. __ .: : 

declaración de que su 'existenCia signi~ica la base de la COll>OSición pluricul -

tura! de ésta ;ru_Srá, ·. 

Resulta iilteresante; el ánálisis del ~ículo 4o.- c0.;,;titucio!Íal. OJ¡/a na - . 

ruraleza es de ~ iant~ lndividual y social con relaciéii al';pán-Íifo prir.ero, -

caro en este caso particular en el cual se prntende resti Í:uir a _las _ ~tnias lo que 

la historia l;,,. tenía ~: 

' , .. ,·, 

rb ~fo se reciui~~i~imi<>nto<leést.s'~'sest:Or~tee 
integrante de la oo,;i~ ~¿¡;.,,,,,su;., q,_;e_e;¡ ~io ~~~ las ~cienes 

:.;o- .~,, .. ;,. ' 1• -~ • :.<:·:' ._.; · -~''f':--•, 

adecuadas ·!'ára lleVar'a ·_car;:, el'_ÍcéspÉ!tOy.protécCiátd~ Su$'1~,' .;w_b.tras, 
··-_;_,·.· /.::.. ··;:- _,.-~: .. •·'.: 

uses, costurbi:es, ~-y fornas eSpecífl.cas <k'o~~i6n s6-::ial en los 

Este proyecte de 'trabajo pretende ruscar el' apoyo de personas coooce:bras 



e intaresados en el tena. asi caro los recurso6 lvrencs Y econánicos que estén 

al alcance para el análisis de este problara, utilizando la .técnica clxumental 

para su desarrollo; 

Por lo expuesto considero i.rrprescindible un esb.ldio Irás ccncienzudo sobre 

el particuÍar, que.~~ es coo:x:ido no ha· .!iido apreeiado en ia rmg¡ú. ti.id nece -

saria, que ayude a ftlndamentar el futuro de. n~estra ~tria. 

De los futuros ciudadano$ mexicaoos depende en gron medida que el rezago 

en que se encuentran ruest:ros grupos !ndigenas sea cada vez menor, ya que si -

pretendemos una visión de país desarrollado, a la cawnidad intemacional, ten-

drer:os que iniciar por nuestra gente r.ñs necesi t.ada y desprotegida. 

... 



CAPITULO I 

MElCICO PAIS l•IJLTIElNICO 

l. Caipcsi6l.ón 1ruitiétnlca de nuestro país 

·~ .. :.< :·'. . . 
la hwanidad eitá ~po~ una gran diversidad de ¡:ueblos y estos a su 

' ·:·.:.,'" 

•1ez estan habitadoo ¡,,;~·indígenas que son conjuntos de perscnas 00'1 inte-

reses carunes y éitie ~ 'un ·misro espacio geográfico, con pasado ~ histó -

rico. En el presente trabajo· se ·va a t:Ntar única y exclusivarrente a loo ·gnJpc:s 

indígenas de· México y se. usará indistintarrente grupos étnicos o grupos indígenas 

caro sir.átlsxs, ya:que cabe citar: " ... la palabra indígena significa toda aque-
. ' .. 

lla perscm origillária ·~ ~tiva d~ un país, y la palabra etnia signifi~ ai1;rupa-
' . . .- . . 

cifu mWrol de ~vi~ ?e~ idiara y cultura ... " (l) 

)· : . '.· . . .· 

fu de si.ma ~~ia cci'..x:er la diversidad cultural. de n.ies~ país 

p..ies ésta ~~i.a, :ites~o de ruestras raíces his*icas · ctaab que. es 

rax:eSario ccnxer el,pasa<b para entender el presente y mejorar el füturo~ •Loo. 
. ,,.. .,' 

gru¡xis ~ ~ uOO. Parte de la sociedad mexicana, los ruaies',con5erJan' 

en la rieyol.Ía de loo ~ las costurrbres y tradiciones de. les puebl03:· ~ -
mericaros. ;,, ••• A~te son consiclerad::G mimría$ p.¡~ cJ ~ a los 

datos delúlt:Ui,; censo de 1900 la poblacién t.otal de personas'~i~teS· 

(l)·Diécicriario Enciclq:édioo Universo, :la. Ed., Fernández Edit.ores's,A., Mé -

rico lree; pág; 422, 
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a las etnias fue de casi diez millones •• ,"(2). 

CUando los espafuleS; llei=o a nuestro país este estaba fomacb por pue-
: . . . : . ~ . : . . . ' . ', 

blos :i.ndígenas, qÚe se e~traJian d.i.~rsos por b::icb el territxirio, aún en lu -

gares alejacbs del ~ta,;tt;Í ;k; i~ c~stadores, lo que dio caro resultacb que 
·- . '. . \ ~ . .' : ,,' ' .. 

no se meZclarSn córi o;St.o;l y as! caro hasta nuestros días han podido rrantenerse 

alejada3 ~ l~·~'Ci~d~: .· 
.·· '·'.;·:, ... · .... 

fzl los prJ~ ~ 8 la ccnqui~ta ~la se podía a ciencia cierta 

dist!iwir. un ~lr>'.i;de1 ~to del~ población ¡:ero actuaürer\~ ya no es así, 

ya que Í.os .~~enas '/ ~t1zái· tienen ras~ físicoo llL\Y parecidos. Durante la 

ép:ca dé i.i ~1c>ni~ ia:··s~~~ rrexl~;stam.~victi~ ~{~1~ <rJier~ 
tenían el eooi:rol} ~l.pooer de gobierno de la i&l<;:'i~ y del dm.rci~ en su .rrá

yoría eran ha~~ y pt"Cl¡ÓietarioS de n\iriá5;~;16s que c<ini:iiiuaíian la escala So-
. • .. ~ ::·.;;.. .- ·:< ~;. 

.-; 

últiro lugar. de laeScáía .,;;~·1os: irlcÍ.!.~chice·~1"'"1tb ª.~ étnico5. 
--~· 

ccnquistaó:>res ¡ de iSs frécu~t.eS epldáíiiaS y dEí1 ~ de trabajo lr.perante, 
··'.·\· 

sufriend:l ia ~énda, el ré¡lartiJ!\ief1t0 reí~ y el obraje ( trabajo de nnnu-
~· ,., 

factura ) • Por lo que se hru;;, ~o semi.ar que a pesar de la labor de al -: 

g\n:JEI misiaieros y. cfu ias'-~we'S-~ en' teoría los defe~ así = los prote-

(2) Gracida Cmecho; ~: éivisio Pritrer o.iso. Edit. Santillana S.A. de C.V. 
México 1994, pág. ll7; 
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gían, caiservaron úna Wiclicién seiriejantea lá de les esclavos, y al térmiro de 

esta dcminacie,.; espaik>i.B, sesU.ran t.an ~~ C011:> en loo prirre~ años de ésta 

adetés c1e raool' ~~;k.. '~~ ; cíe i.;~: ~~&e ~ lEi serVi~~ "" ias 
::'!•'e·,. 

labores del carrPo y Í:le i&. mi.iias. Oenfu:i de esta miSm. escalá PodSOOs mencionar 
' . ' - '·"·"· .... ,, ·,,-;· · .. · -.· .. ,.. . .· 

a los n~ ~·a:air~re~i~ d~ íQ;¡. ~~ e~ ""'1~. ;,,,. los trabajos de 

r.eyor difiWltacl y d~~~ Úsi~> - . . .. .,·,.. · ... 

' - . . -. . 
Por ló qUé • cáiie r.éní::icrer : " ... Durante esa época lóS grupé:s indígenas 

representalm a nm ~¡ ~in<:\lenta i:x>r ciento de· la poblacién, c.zyo ~ disni -
- .- . --~ . , .-~. ':". . ... : ' -

ncy6 debioo a las nruoo tratoo y las ¡:ési.rras condiciones enqu~ vivíán ; .·;" (3). 

IA=nte la época de la independencia, los p.ieblos·. ~~ ;,en~ 

con la misra explotacién y nnrgirnci6n a que fueron' saretidos t;ri)a ~ de ia 

colonia. El rrovimiento revolucionario de 1910 col~6 en las. ~rin..iras. p:lamS de. la 

vida naciooal a los car.i:>esiros pertenecientes a las caÍl.lni~ ~;,;,.,,a, por su 

participaci6n activa en ésta, aur>:¡1.1e nunca se dio ~l ~aic;clnú.<!nto ~.la fur¡,oo1-

cién nul.tiétnica de nues.tro país por ~ele~~~~~. • 

grupos indígenas; arguren~ que éstos p:ill,ri\;~'a:iri.ccÚit;.;.,: Mciaial 
. . -- ·- _, _._, _,__ -

sin ~ sus elarent.cs O:UturaJ.e<!~ sm ~ ~ de e¡;~ ~ Viven 

apartad:X! del desarrollo ecoránico del pais. 

(3) Blan::o García, Yolanda y otros. Civisrro L Edit. Castillo. S.A. de C. V. México 
1993. pág. 203. . 
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A treeliadoB del siglo XlX, 5e "b..IVo la idea 'de que si ~co aspirota a ser 

una sociedad rrodema', debía de incÍlrp;reir a la vida nacional estcG grupcs incli . -

genas, lo cual no resl.ll.tó tan fficil,, ya q..ie es n.,St.a ~ d~ :.Cuiai. en donde 

se retara esa id~a. ei.w ~ ~~E!~C:i~ ciE!_ 1~'p~iida.i d~ l~ acÍxs ~~-
~-~ •. '.;O • ~ ,,, _:' V 

zados con troti vo ,de ii celeb"36í.é<l de 

En la ~tualidrul l~ irrl!gen..s r.eid.~ vi Ven en '~eñás 'ríléleos dis -. . - .. : .. _ . - - ' ' ' . , ,· ", ;~ ' 

. '• -. -
tareas caro es la ·~a, que en el rm,yor cie los casos es para consurro perso-

. . .. - . 
iia1. y algunas veces. para la venta, y de acuerdo a su ubicación geográfica se 

dedican a la ag,-icult:ura, sieT¡Jre y cuondo cuenten con terrenos fértiles, utili

zando casi siarpre herramientas rudir.entarias, asi ccm::> a la ganadería que en 

algunca casos ·son de ·.les anirrales que reciben caro pa@ a sus trabajes realiza -

des ª·ganaderos en la cría y cuidado de sus cabezas de g¡macb, así ccm:> en un 

minino de les cases a la pesca en ¡¡quellas ccm.midades que cuentan con un r!o o 

viven en la cesta • , 

En la rre,yoría de las veces los indi vi el.Jos pertenecientes ·a los grupos 

étnicos acUialJrente trabajan en zonas urb3nas caro jornaleros .o peones, con un 

tral:o inhurano y un salario irás bajo del que reciben los habitantes' de'la ciU::. 

dad, sien:b que la única distinción entre les trabajádiires jo"'.'11.m:.'i indígenas 

y les trabajadores jom'3leros urbaros es el iciiClla;cya:;~; en cuarit.o a.su re

sisten::ia física se puede decir que es serejante • 
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2. Ubicaci6n geo¡¡¡:áfica de las etnias 

Las regiones geografi~ ciue OCÍJpa!1 las cil1Cu~b: y s'eis etrua,,; c¡i.ie. se . ,. . ;. ' .. :.- -.-:.r . ~ . - ' ·. . . . ',• ' . . 

localizan en el tert'it.ório d~ i~ R~Ú~ ~terléana .Son rrey'diver5Bs, ya que las 
.. ·- -:, •. ,"1,,· 

V~ias de estás cuúiWáS .. ÚenérÍ '5us anteCÉldentes 
:::: 

ca, así. caro ~: b.Ni.~rori Su rrlfudm:> desarrollo en las denás etapas hist.óri -

cas por las que ha PáSacbnues~ país. 

Po~ fo .. que ~~ en la región geog:'áfica de Caxaca que .cuenta con sie -

rras, vall;,.¡ y c;,s~ a ·los diferentes gnipas ir.dígenas caro son les Zapoteces 

en la región.de •ralles centrales; a los ML'<teces en la regién del misro ncmbre 

ubicada af pÓmente del estado, junto con les Triquis o Triques les cuales a su 

vez se reparteii en cinco pueblos. 

los Pcpolocas que admás de ubicarse en el estado de caxaca, tar.bién los 

teneros al sur del estado de Puebla, CantinuanOO cai la =ia Ínixteca ·en e5ta re

gión se ubican los Chochcs en la parte deroninada mixteca al ta; por '1gtia¡. te ne -

m::s a los Anuzgos, de les cuales algunos ele elles. se encuentrarútl, sureste' dei 

estado de Guerrero. les CUicatecos se ubican en el estado de OaXaca así caro 

tarrbién los encootram::s en la parte de la Sierra !'adre Oriental. 
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Loo 1-Bzatecos t.odcs se encontraban ubicad::G en la región .mixteca hasta el 

año de 1954, que caro pcidaoos menciaiar: " •• '.Debido a la caismicciál de la pre

sa Mipl Almán; variaS rar;illa:; ~.traru.~ ál. sur de veracl\iz~ .. "(4). 

Por lo qie re5pecta ~·i"'3 !,;ca~~ién se ub~~ en ~.rmxreca <Üta e~ 
caxaca. Al igwtl tenaia3 a iés citlnafi~_que'$e .ubican ai n0roe5te del. mis::o 

' '.:. »";~· " ';' • ·;-: .. 

estado, en la zoci..; ~'~tÍS;:Aill'misir<l b;,~ a loo Mixes péro estoo 

están cerca cié l~:·~~~ '.~ ~~~~-. ·· 
. .,. '·~... . >' 

,¡-: 

t.ciS aia:t~'vi.;,;,,\ ai:"~te de Oaxaca desde la sierra hasta la costa. 

Loo fuaves habitan :eñ ~trO· c:cÍTLn1J.dades del estado de CA"<aea, siWados cerca 

del C:Céano Pacíficd ~n ~l GÓlfo de Tehuantepec, 

LoS ~es ~e ubicaban en el Istm> de Tehuantepec, ¡:ero debido a la 

erupción d~l volcán: "Chiclicrnl" hace aproxir.ndammte des añcG, este grupo hasú

fridograves CMbios,: por lo que podemos señalar qie : " ... Actualirente·se en -
~ . .· 

cuentran en la parte OOrc:este de Chiapas y se subdividen en tres zonas 'geognífi- . 
. ' .... . ·, . '':· .:·· 

cas que son las ~e la vertiente del golfo cerca de los línÍiteS 'con T~, la 

de la sierra, y la de la depresi6n central de Chiapas ... "(5). 

Loo <l=tales de eexaca o TequistlatEcos habitan en el suroeste de di ero 
estado y que geográficamente se dividen en los de la sierra y los de la co6ta:. 

(4) Scheffler Lilian. Los Indígenas Mexicancs.3a. Ed. Editorial Paroralm. S.A. 
México 1994. pág. 57. 

(5) Ibidem. pág. 224. 

-
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Por otra parte, los Naruás, es el grupo rrás nureroso de México que 8lJl1Cl..le 

no ccnfornn una unidad poli tíca, pues sus miembros viwn en diferentes estados 

del país, en mey6r p~iérÍ se ubican en el eSboo d" ~. ~Vldo de Méxi~ 
Puebla, Veracruz; Hi~, ollerrero, $.:.n Luis rotoSi, ~istr¡t,, f~,y asi su-' - . . . . ,. ..· - . ' . . . -'.. . - - . ·, . . , ,~ " .. ' - . -• 

cesivarreÍi~•;m' r~ll!a ci.íseoet\dente, -_C:.,t~ cai ~~re{~. ·~~ .• J.ill~,; 
Mi~• Por 1º qÚe pOO~ s~: ;<:.En ~1 c.>n.so ae,:1~---A .ooi;cicni ve· -

-·-r :\~ . - . 

el núrero de16"' liah1biit'es ¿.; la reg:ión ffihua erá de mii ~ier;tos' diecisiete 

un mfl pe~ •••• ; (s). eebícb a su ~lía dis¡:enlien i~ zcms g~icas en 
, - ::,,_ '·. -- >_ 

que viven difieren bastante una de _otras. 

Los grupos indíger'.'.15 ~ eoccn~ ubicados en. la pm!nsu1a de Baja Ca-
. \ ' ---

lifomia Norte sen los OJcapás , Ki.rníai, Paipais y Kilí•..as, repartidos en los 

r.unicipios de Tijuana, Ensenada y Tecate. Así cario tar.bién se localizan los Co ~ 

chlmies. En el estado de Sonora se ubican los Seris, Papagcs, Yaquis, GJarijics 

y los Pinas, alguncs de estos tarl'bién se ubican en la parte de Chihuahua caro es 

el caso de los 1<13,ycs_ que .idemás de encontrarse en Sonora se encuentran en parte-

del esmoo de Sinaloo; 

Los TarMttrai-aS'd ~is que sig;\ifican "los' de loo pies ligeros" se 

ubican en la ~ ~~ &?1 _Sllres~ de'~ y oorte de !Airango. Cerca 

de esm m ei: el ~~ de ~ se asientan los ~ o Cicapús, les 

cuales, c&e sei"alar ~ 'se ;;;;¡.,ntran de las ~ forros eseritos. 

(6) Iden. pág •. 153. 

FALLA DE OPUGEN 
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Los Tepehuanes ool norte y los Tepehuanes del sur se ·establecen en el 

estad:> de Durango respecti. vamante; Por lo ~ b:JCa 'ai estadci de Nayari t t.ene

rros a los eoraS, Huicl"<J{es quienes ild~ ~el~ ~Jall~ .. 

I.os Puré~ ~·~ ~~ asÍ.~~:;e~ ~l ~;~ de Mf~. ai norte 
.. -:/., "• i:"'" ,::::,_ 

de, la sierra; ú Cañacta.,Y.'el Wue'dé lÉÍ zOOá l~iré'; ¡_c.;.~. los Ma - .. 
' '.. ,: "'-· > ·.":. ... ~ .' . '"v•~ .!._;·: 

tlatzincas Y, OcÚil~ se ei~lecieron en'el ÉstaclO de r;léid.co; EÍ"da épocayi-

rreiJnl ~ Clú~ se ~~leci.írori al norte de ~:to, ya :c¡ue en 

la época p~~ca habi~ en la f'rcntera rorte de ~rii:a ci ,;;,;,_ desde 

el río P~ , el cual se encuentra al norte de Veracruz. y ~te de' San l.l.lis 

PotOsí. I.os otcmí.es se establecieron al rorceste d~l Estado de l·léxico y en parte 

de los estados de Hidalgo, Puebla y ~erétaro. Loo Huasteccs se .est3blecieron en 
. . 

Veracruz Y. en parte de San l.l.lis Potosí, Hidalgo y Tar.nulipas. LoS Parres se loca-

lizan en el centro y sur de San Luis Potosí , coo un rúnero reducicb en Q.ierétaro 

los Tepehua$ se asientan en Veracruz y en el noroeste 'de Hidalgo. Los Totonacas 

se establecieron ~ Veraé:ruz y norte de PUebla~ 

Los PÓpolucas que ruel~ e~~ ccn loo i>q,o1ocas; por la simili ll.!d 
-· ,. "' : ... "· ' " 

en el nalbre, ·se esbiil.;¿en e,;~ 'pr~ en el es~ de Veracruz colindancb 

ccn TabasCo y los s~~ s'é ~~~~ ¡,,:; el '~ de Púebia y en algtn:s pue -
--t>- - _!_ :-=.·~~- .. <'.:~. -

blos de Q:i.'<aea caro ya sf h8bí8 ~i6r.ad:> 'anterfornmte. 

Los 01cntal~ de rab3Sco, se ub¡can .ci1 ·el centro del es~ del misro 

=brn Y l~ T~ en el ~te de Olerrero y la Sierra Madre C=idental. 
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Los r.eyas habitan en el estado de Yucatán así caro tarrbién en los estadoo 

de Coopeche y ~tare Roo. En el estado de Chiapas se euenta con .territorios de 
. . - '·. : 

distintas zaias g~lcas; Por lo~·~. qué kú. se iincueritran los Lacar>-

dones, Cl'Dles, ~. k1fu1~. T,;,b;ues; T~J~¡otiales, éhues, Jalaltecoo Y 
' ' 

los M:>tozintlecos : • 

~~Í.áiando un pocÓ ~~ his~ria Poderos recomir qÜe en fa ~ prehis -: 

pánica, hubo ir.lx>rtan~ cuib.Jras que al~ un gran d~ll~en1:z:.. l;,,, 
-: ' .. :. :',' ... .-:'..: .· .. ·:· ---,-- - ---,·.. ·. 

más sobresalientes podem:is sefular: ".;.A la CUltura .Olmeca sibJada al sur de 

VeracI\lZ y el norte de Tabasco, a la Tolteca con Su núcl¡,,; ~ irrPOrtante en 'ru.:. 
-. - ·. ' - . - ~-: - -

la Hidalgo, la Zap:>teca y i•!ixteca que se asentaren en O:lxaca, ia ~teea y To -

tDnaca, que habi bren cerca de la· ~os~ del ~lfo de ~léxi<:O, la l~ que abarcó 

un anplio territorio que cetllÍreiidí; el sureste de . la República ~.eld.~· 'así caro 

Cuat:erral.a, Belice uná secciór{ de HonWraS y el sru.v3tbr .. ;"(7J:c~ el 

territorio que oci.Jparcn al.@.lres de esas culb.Jras c0n el qÜe aC:~te ~. 

cabe inferir que en su .,eyorí:.no Í=! lC:S ini=>s. · . \· ' 

Por lo anteriárnente. ~ podarée 'concluir é¡Úe la ubicácfón geOgrnfi

ca de las etnias, Wi4Ye cÍe0ididamente en fema partiéúlar en la activid8ct eco-
- •' !.-.' •·.• ; • 

ná;ú,ca. en su ,vestimenta y consttucéión cte sus casas. 

(7) Idan. pág. 11. 
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3. Or¡¡¡anizacién sxial, ¡:olí ti ca y eccOOtdca de . les grupos étnicos 

Las cultzas q.ie se e5tabiiici~ro; en el rerri~rio mexicano, antes ,de la 
. . . . ... r· .,... . . . . . . 

llegada de los e~l.;.; ti,.Áerci; ~·direrimciás ~ktlricatbaS, Pero así 
. . . . . ,• . . \ - -·' .. ;. : . ~ -- ., : '· . _,, ·' . . ' -~'-'' ·. . - -. ~' . : ' ·; ... ,. - '.' ' . . . -... -- ' ,. ~ 

misra 'cait:artie~ .• ~ ~ las ui:1:~~~ .Y~t.e;.(~ roro ej~ios' 

=es:=~·~Sf1'.~l~~.}~~tts~~~~¡tJ.~::1:ri-
realizacién de fiP<,¡,,t:es cak~~i~ ~teé~~·.:~tpioora y adobe, así 

·' ',;,.' : .. '.-¡_ '::: . ''. J ·: ~ -

=pirámides ~~i:tiSO::aé :ia ~i.~ jef;Og1J.fi~ .Y l.~ mmm:6; cai0 tárhién el ~s~ de a~Eecwe~~ rnitid.., · ~i2J~-~ ~~ricc6 é;, los 
<'::· ~<,· ,. 

cédicas o libres . rioiu.isCri tCiS .. •• 

-,::,,_ 

Los ~ ~ciia;~que,;;;,~fu séi eitahl;x;éii el, eÍteITitOr'io pre -

sentm las siguien~ ~~ís~ca5 ~'i~é.i; .~lit~~ Y ~~-. 
'.: - -·: .;;-. ~- ;· .: .. -~'-

.-, 

Si rec<Í~ ;1~ ~ que s~ ~tr<lrl al ~~ del:; pal~ son les Pai -

pais, Cochiñtl.;¿, KiÚv.15."l<wifu y10s ~ ~ s1i'~1~1eni.~1ca ·roa 
muestran las siguientes carncteristicaS ' : s.. eccriém1a se basa en la críá de gana-: 

do a baja escaia •. en J.i, aUlculti.Jra e~ ~larentt> ~· ~·ai~ta~ii:n;'~ la ca

za y rerolecc>ién .Ó,. fultoS' •• Al~ haTtlres realÚan~i;,,: ~es pa

.ra ccntratarse caro tral:ia,iacÍores asalaria<ks en las ciucaoo'S ~ Ce~ a suS 
pcblacia-es. AJ.guros sobre .b:xlo las rtajeres se dedican úcill;,; ~ de 

cuero, rradera e ixtle casi siEl!¡lre .era para coosuro familiar,· pero actllalmente 

es para la Venta • 
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En cuanto a su orgpnl.zacioo social tiene caró unidad prirrordial a la fami

lia extensa, cOOfornooa por 'el caijunto de: wrias familias. ~tadas y que vi-
: :_· - -. ,. ' .' . ·._ -. ,· '. '- ' ',; _;_ '.--:,.. '· :': · ... '_ ,. ~ 

ven en un caij~to habit>Íi:i~. Los niñis desde loo.'siete.ai'.:is dé edád sen en -.. · ,. '· '. ·-··· ,·,.· -',·- ·- ....... ,• ,._ .. ,.. .. '. . 

tremdos a ~Vés del ej~l~ ~~ los ney~; ~: laS ~ ~rop~ a ~ seXo y 
por lo que re~ta\1 la r.Ueri:e va ac~th del velorio y el:entierro; 

Su organizacioo política a nivel interro, ccnserva ur; Je.fe de ~ kca -

lidad, quien es n~m:b por el consejo de ancianas, el cual·,,;;·-~ roo:,;i~ de 

alguna tranera sus probler.-as. Hey un representante para sus tierr;,,. dé propiedad 

carural, que sé rrantiene en contacto con las autoridades nunicipales; _Su!Í pue -

blos pertenecen constituciorru:rente a un r.unicipio y allí los cargos r.ás im:or-

t.111tes se encuentran en rnnos de los rr~tizos del lUgar. 

Las etnias que se est.:lblecen - en el estado de Oo.'Gca, se dividen en 

uro. gran variedad de regiaies, por lo que cabe rrencicriar . : " • • • En la regiál 

zapoteca habitan los gru¡:a¡; Zapotecos, Qiatinos, 01ontales, !-llaves y Zcques ... " 

( 8) • estos presentan las sig.Lientes características: su ecoronía se basa en la 

agricultura, utilizando caro práctica agrícola el sistara de roza en el Cultivo 

del r.atz y herranÍentas rrantal.es caro sen rrachetes, coas, g;mchos, ~ ... y 

es "4f cO!Ún el cultivo de árlioles frutales. Otra de las acti viclades es _la pesca 

sobre tocb entre los Huaves que habitan en loo litorales del Istrro , a la vez se 

(8) G..lía ~léxico Cesconoc:ido. El !·tindo Mi>:teco Zapoteco. Edit. Jilguero S.A. de 
C.V. &l. Especial Nún. 12. México D.F., 1W3. pág. 62. 
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ca:plementan sus actividades con la . prod.Jccién. de ·artesanías destinadas a cubrir 

necesidades propias y en la rreyorí~ de lás veces para ia venta: y distrib.icién de 

les tianguis locales, entre~ p~ ~ cu~ta ccn Í;aropeS,'blusas; vestidos y 

cesb:s de cattiw, rretales cbj:fu. de pi~~ ~ ~Jj~t.-i~ ~,'~é~e ••.. 
,"•:> :-.: 

su o~zaci~ sceiaiL~;~l ~éia·r~i¡~~cia.r; romoo 
por les padres e hiJoo·s01tei-OO,\~~ téllrbi~ ~\.:uas.extl~; Para.ciUe 

se pueda llevar .a.cab:; el rratriJÍrinio: SEl pide'a las ~incG dé'baiJtiZo del jo-: 

ven que·ácait:añe a1J~ el~ é~teX~ ~'.J.<l'~~ii~~/1~·~. ··lee 

ribJales.con rrol:iijo de la m:.ert.e ~~.d~ .Ul10 a o;; .J~~io ;·de¡:endiendo rucho 

. .. . .· . ; :· .•. ·. ·, ; .......... · ...... · .· .. · 

su ot'g;i'nizaciÓ(l Péil.ítka se ri;¡~ P:,r loo' linean\ien't.os Qlie .~ ·~l regla

rrento del rruni¿ipio, ~~ ·~te~1:e les p~~i~es o repres~tan~ sen 
~ • < • ' •• 

consultados~ la so1..;,ieride problenas • 

En cuanto · a la regién del rorte de Cexaca pcdem::,; mencionar ·" • ~ '. !;\.le en 

ésta se esj¡;blecen los grupcs indígenas de les :•tizatecos, Chl.r""1técos, Cuicate

cos, lfü~ y Nalulas ... "(9). En cuanto a su eccronía se baSa en í:a ~iCltlWra y 

la ¡>pMdería, 81.lr<l\le es nuy variacla de aa.ierdo a su ubi~ié:n ·~ica ya .que 

en varias pcblacicries se dedican a la pesca de río. Así corro t.anbién existe otra 

(9) Ibidan • pág. 63. 
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adti vi dad q.ie les penni t.e rrejorar sus :iJ1gresos caro es el. caso de la recolecta de 

garbasco c¡Ue es una.plan~ sil vesi:re que d.~ gran dEfrar1cta entre los aCaparaoo -

res que abaste<:en a i.a indus~ r~~ti~.. . . 
';; .. ~· .. :',. ; '•: '.~: >_ •.••·•• .. ·_,.,. - :.,. : -. .· .• ' .:·,~ .. . '.: . -

su orgarrlzacifurocial éStá.~esta'~ia raffiina'iíüélear, que aunque 
-~::. "• • .'¡. ';: .. , •·' .·: . . '·,_, ¡«~ --_,,.. /\ 

también r.,,y caro;¡ de fi.ni1~~,:~: 4 ~t:r~º y l~nUér-ti y~1 ·~-
·\:L'· 
" :';: .. ge se realiz.an en fo~ s~~ a ~ dÓm3s ~W~~ 

_,· 

Su orgpnizacióri poÜtica, está basada en la o~iációrl i.Ítterm, en ia, 

C\Jal tiene ~ ~rtancia el consejo ~~ an<:W, ~~-~~~~ lClS lli1et31nien -

tos r.unidpales. 

Por lo que ~ta a la regié.Ó ~ Pcx:i..;;i;s .:enc1aiar>•:; ; c;ue esta se · 

submvide a la vez en l~·mixt'..ecaai~ o de)a si~,-~ bá.Ía y ~ de 

la coota, en ~tas regi~ rabitan Í~ ~. O\Óo~• 1riqu{~. ~· es -

tos carparten las mi..,,;s t:r3diciooeS éulttirales y rengiC>SaS;casi caro sus ccrí '--
; .-. . . ; ' ~·~:'· 

diciooes sociales, ~a:;g y p.;Uti<:B.S ; ; :UcíoJ . . '> </ 
.·.-.:-.. ;): 

(" 

Fn e=xWa suac~victad pr~iPal ¿la.agriClll3a, ·~~~tárd, esta 

con el cuiaa.bde ai\ir.al~~ti.X..i~ ~~~~~-eventuales ae 
._. ---~~-=- - ~- ~ - - --,- ----- -

jornaleroe, . pec:rH.., atbañiÍes, s!Mentés, vendeOOres ámÍxilantes y car¡¡¡adores de . .- . ', ' 

las grar>:les ci~ =:>sen el~ de Baja C:ilifomi.a, s~oo, ~~racruz ... 
(10) Idem. fá€¡3. 01; 68, 
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así cat0 incluso a las ciudades de los EstadoS Unidos caro son los Angeles y la 

ciudad de ~ York. 

su o~zaclén séciai está basada en la familia ruclear y ext.ensa; ·Por 
. . . 

lo que ~ta aJ. rratr:im::nio varía de un lugar a otro ~ gerum:Wnenté · hey 

tal in~i6 que arregla los trámites.,Los rituales de la nii.,,.t¡,tienen erl 
algunas ocasiones ciertas diferencias de tal lugar a otro por lo regular· ha.Y tal 

velorio aca;pañado por mlsica, danza y canida para los asistentei;. 

SU organización poli ti ca acb.Jalmente se rige por el sis tara r.uúciPal, 

aunque en fome interna el grupo de los onciancs, ocu¡;a .los altOS 'puestas y pá.. 

ra el ey .mbniento son de r.eror ir.portancia, pero para las etnia.S sus decisio ...; 

nes tienen gran respeto, sobre todo cuando se trata de dar solúciá'l a los pro -. 

blaras que se ponen a su coosideración • 

,, 
Los Paires, Chichimecas, ot:oníes , ~'azatu.las, ~atlalzincas;. Cbliltecós y 

• < '··.-.· 

Popolocas, deMdo a k diferencia de zoros geográficas, ~ ciirra ·es rruy variado 

por lo que su <=rnn!a se basa en la agriculb.Jra y caro carpl~bl de' esta la. 
. . 

cría de aniJrales danéstioos y en los lug;treS que cuentan ~ c_oot,;: su acti viclad 

es la pesca que generallrente es de río. 

Su organización social esta basada en la familia rucleár. Para lleVar a 

cabo el rratrirra1io se solicitan los ser-ri.cios de tal representante ~ 'arregla 

los tránites. Con rrotivo de la rruerte se realiza el velorio y el entierro • 
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9J. ~zacicr; P,Útica e5tá sujeta a la cabecera m.mcipal, pero intet-

rar.ente tiere un~~ q.ie es de~ por lnh~ q00 ha etr.pliclo 

con las rreyordanías y que es elegido p0r tixloS .ios mie'dlros df!'la ccm.iriidad. 

Por· 10 ruit.ericir001i:e e~t:i poc1~ ci:nc1ui;)c¡tie l~ grupo$• indígenas 
·,' ' >,. ' ; '•> •. }. ¡ . , : ·:. ;'~ ~ '' . . ::.:.·:-.:: ,'.·, ' :· ~ -,·· , ' ,, 

que se establecieren en' territori;;. rrexicaro ¡,'resai~~ ~iaridades. serrejant.es 

en =mto ~ ru ec~a.:~~za~i~ ~lí~~ y sooieii, ~í. ¿~ 61. sus cos -

Wrbres, mitos religiosos y roiiiás cul~es • 
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4, Religiál y ccsturbres _de las etnias 

Las culUiras que se est.<>blecieron en el t.erfitori.o del ~~c:OPrehispánico 
tuviera\ ~ seri~ de déidades, ru;í ·~ ii éei~b~i~ de div~ fi~tas y la ' . . ' . . . . . . . ' 

utilizaciál del baño de ~con f-irÍés rl~es y ~~i~; -

~la llegada ae los ~les en el siglo mi:e-~ian~ ~evas 
fornas de iri.aai relil.iones y creercias y es por ello que~ gru¡ios indígenas 

perdieron.sus elementos culturales propios y otros se fueron· fusic:naru:b = los 

nuevos _que iban siendo introdlcidos por los espafules; fue entorces cano se ins -

ti tcyeron las r.eyordcmías religiosas " .. , Que sen los cargos que aquellas perso-

r.as que tienen la obligaciéo de atender dur:mte un lapso de tierp:¡ generalr.-ente 

un ai'o ·ia ilmgen de un santo para organizar y costear su fiesta anual " (11). 

Esta instiruci6n sigue teniencb vigo..ncia en algunos pueblos. 

Los grupos Palpaís, Kiliwas, OJcapás y Seris sus creencias religiosas sen 

animistas, ·ya que dotan ele espíritu a tod:s les diferentes elementos de la nall.i-
: . ~ " . ., 

raleza. rumen ~to ~ las deidades asociadas con los astros especial!rerÍ¿ ~ la 

luna, las estreÜas y el :~l. Ia enfenredad es tratada por les Curandercs abase 
. · .. 

de hleroas nedicinal!!S; de~ y ofreroas a las deidades. eeÍe!Íran fiestas 
- -

anuales en las que se canta y se baila con el objeto de agradecer a la tierra loo 

frutos que les ha:daOO~ Por lo que cabe aclarar que aetualminte r.u~ de elles 

(11) Schefiler_ Lilian. Cb, Cit. pág. 13. 
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practican la religión cristian<:i a excepcién ct0 los Seris que practican la reli -

giál protesmte. 

Lcá grupos que se asien~ en el ést:ido'cie ~'sé Süb:ií.Viderí én treS 
. . . , ·~:,.~·- ·::_.,,: .... · L.·.· .. · .. ··. · . .,. , .. ·-.. -·· .--.. , 

regicnes; la regién'iapot;eca en la'.que se establecen;los ?.a¡:otecos; Cbatinos, 
,:~ ~,~;~ • ··<::º;:; ··~" .· ·. ·, . ., :' .,·.º 

C'hootales, ~Je,·~~ y iii re~igi:S::'~ p~tiéaJ, ~~ ~ es la cat.5 - · 

lica y~~~ ·ri.itJ~ ~;:;;;;· ios p,id-é.;~ ~~ ~~ enh;,oor 

ai s:mto pamon.,de ~~ ~eb1~. 

En la regién ~i oorte se asientan los pueblos Cuicat.ecos, · 1.<aZ.atecos, 

Qúnantecos, Mixes, Nahuas Cl.t{a religión es católica aunque todavía .cooSet-vafl 

parte de sus creencias antiguas. En cuanto a sus fiestas celebran las tras re-

levantes para el calendario católico. 

En la región r.úJ<teca "• •• Se establecen los. Mixtecos, O'locboo; Tr-iqUis y 

lvruzga;.. • "( 12). Entre estos grupos aún se rrantie"':' al.g¡.inas c.-em:li..s de 

o~igen prehispánico caro sm cierta; ritos enc:amiJ1aó:ls á la fertilidad a€;r-íoola 

así caro prácticas curativas realizadas en las c:ir.asde.los c~1 .en las.cue

vas y en santllarics regionales caro Santa María Juquila ubieada ; . el fu'ea de 

los puebles Oiatin:::e. 

En las festividades religiosas.y sociales se. emtram ~untoo.ITlJSica -

les caro sal band-as de rusica de viento y. los ooii.Juntcs caí. ins1zuoontos. de 

cuerdas Q.Je dan gran vida a la rusica. 

( 12) E:l i<\Jr<lo Mixteco ?.a¡:oteco. Cp. Cit. pág. 69. 
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!Jos Tequistlatecas practican la religi.én católica, llevan a cabo ri 1:1.lales 

para la protección y salud ele loo núembrcs del grupo, dichcs ritúales se hacen 

en familia. Real.izan algunas nés~ del Sarit:oral ~tói:J.co, al ;.guai que todos 

los darás, con~ ~a l~ il~os;> •.. 

··~· ..... ·· ... ·~< ·. .... ''? 

· !.<:S Pamé;,'Qu.~; Oi:aní~~;·~; f.'.Ítlal~, O:::uÚtecos, M~ 
. ' .~ .. , ~ ,, ... , - ~- :,·~ 

wtecos, ~1o:as'; . :í::.icateC<)S practican ia: reÜgión ~tólica, trai:anoo .de coo .;. 

ciliarla coo elanentos de su.s antigtias cl'eenci.as, ha.Y sitios ~iales en ios 

que racen cE.rÉm:inias para los seres sobrenaturales entre los que es\:an el sol ·y · 
. ., . '..' ~ 

la tierra. Ha.:r especialistas en artes ocultas, estos ro ~tes de rral foma, 

aunque si se cr-ee qué pueden c.:>USar enferr.e:!ades. Por la farul t'.id con que se les 

identifican pueden ccmmicru-'°" con lo scbrenaturnl. 

E'::!p5goo, Pi=, Tepel\u3nes del norte, Tepehuanes del sur, Yaquis, ·~teyos, 

Tarahumras, Guarijios, Coras, Huicholes, practican la religi6n católica, poseen 

un santo patrono, realiwn ceraronias para ccmmicarse con loo dioses, pa[.a te -

ner proteccién, para tener salud o rocuperarla así caro tant>iéri para que m,y,;. 

lluvias y l:!Jenas cosechas • 

Huastecas, Mayas, tacáridones, .Chontales de TabascÓ, croles, Tzelbles, 

. TojolOOa.les, Chajes, Jalalteci:G,,i:broos; :.'otciinÍ:l~~ pq,.,J.~; Totaiac.as , 

Teperuas y FUrepech8s o T~ " .. ; Aún CX>nseI"Jan creejias asociadas con ru 

antiglia religi.ái, ~ ac~tepractiCM la religién cathlica ... "(13). 

(13) Ibiden. ~. 71. 
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Las cuevas y las rrootañas soo c0nside~ lugµres sagrados en los que 
. . ' ~ . - . > - -. ' ' •. - . 

·veneran a seres s0tireriáwrares identificad:is ccn el sol, la luna, la llwia. 
.. ' . . _, - . ~~ , .... -.· 

Se ·dice ·que·.1as·~~···~.·~. ·~ ·16;.• e5pkiru5 á quienes 

se les olvickf ~ ~i cul~ ~~bÍ~;_'J • ........ ·.··.·.·. .,... . .. . :/ .. : . 
, : ·~ .. ·: 

la excepcié.n de:éS~ ~ ~¡., lé:G ~t.res '.Y.1o6 ~l'.ltóibiti~ Y,. que es

too soo proteStan~, y i"" ~· ~)deblcb ~ ¡;!~~~~ ~ que se. han 

enccntn\00~ i,i ~p:ci~e·;,.:~sta.oo ~ e~~uá el.~too de la reli -

gión católica, con5erv.,;, el a.iü.o ·~·.los ank~: . 

Después ·de. haber rrenciomdO en : f'onra particular ·la · religifu que practican 

la neyorfa de las etnias, podara; ccncluir que durante casi tres siglos, estas 
. . 

fuerai saretidas, sufri€!1do los ataques de una religién que los obligó a olvidar 

y considerar erréneas sus creencias, lo cuál. trae caro consecuenéia que actual -

mente entre sus descendientes siga prep:>nderancb ·esa religiái fapuesta. 

... 



CAPITULO II 

. . . : 

MARCO JURIDICO cctml'IUCialAL DE l.C6 . GRuPcs E'Il'JIO:S 

l. La Refonra c0nstib.icionai·a1 ru.tículo Llo. 

;,:.': . :.;·:~ :- ;·· ;' . 

En México un tara que de CúandO•.en Cuánoo aP;.recía _en la 11\:eratura, lús-

tcria ' scciología y am rrás' restringilic!O ~~ d~, e,.; ia: s.iwacién de l~ 

gn;xs indígenas r.exicaro> de origen, C>Xl ¡e~. ~b.m'bresyculturas i.nd1 -

geros similares • 

" ••• La prqruesta para el"':"". a rnI'.go ~tiru~ioral el reconccimientc 

de las ccmzrl.dades indígena.s, se debe ic!Sritificar caío un acto P,lítio:i que se 

ernarca dentro de las actlvioodes fern.i'e;,~ a c~i~ el V centerorio de la 

con:¡uista espaflola, ya que si !"O es ;,.,r·~tci la p~ia ele los diversoo gru

pos étnioos no rniliiesen si;b ~~ .. '.i;(i.4); 
· .. ·· 

En el Diario ~~icial;de la F;,;Jerru>ifu.del día 28 de enero de 1992, se 

publicó el decreto _por el ·Cµ¡ se adidaia: iin primar párrafo al articulo 4o. ele 

ConstitUcién ·Poli~cack.' lC.. Estad:s l.Jnicics Meicl.carm Cl.\YO texto es el que a -

(14) '!'rejo De~ Ra!ll. Una ley por fin en defensa de los indios. Véxico iri
dígena. Insti ruto l'Gcional Indigenista y el Centro de Investigaciát Clll. -
tural y Científica A.c. llrn. 15. 1900. pág. 7. 



11 La Nación r.wtlm tiene una carpoaicién 
pluricul tural sustentada origirolmente en 
sus pueblos indígenas. la ley protegerá Y 
prcm:iverá el desarrollo de sus lenguas, 
usos, costuibrés, recursos y formas espe
cíficas de org¡inizacién social y garanti
zará a sus integrantes el efectivo acceso 
a la jurisdicción del estacb. 
En los juicics y procedimientos agrarios 
en que aquelloo sean parte, se tararán en 
cuenta sus práctic::is y ccsturbres jurídi
cas en los ténnin::s que establezca la ley 11 • 
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Caro ¡x:derrcs ver de t.od::G los países que confornaron la regi.ÓrÍ de mesoo

rrérica, fue sin duda México, el de rra,yor riqueza iildígena, tanto por ei número 

de etnias. diferenciadas cuanto por el nL::ero de ind!genas que viven en el te -

rritorio de la Repllilica. Si bien recorc'..:V:-00 a la llegada de los espafules a 

nuestro territorio éste se hallaba p:>bla<b por una serie de puebloo indígenas 

unidcs mediante una confederación de estad::>s. Pero la rápida disninucién de la 

población se hizo evidente en unoo cuantos aros, por lo que al respecto tene -

rros : 11 •• ,Q.ie después de la caída de Terochtitlan, las ciudades tenían veinte 

o treinta mil habitantes y en unes cuantos añ::a estas quedaban red.ciclas a unas 

cuantas casas y otras había desaparecido, y dcn:le el español plant6 su villa 

junto a la del indígena, de la que iba a vivir, hoy:solo quedan ruinas que se 

coro::en caro pueblo viejo ... "(15). 

OJancb da Wcio el JrOVimi.ento de independencia, las etnias crnsti tillan 

(15) Cfr. ~Eulalia. ReU!cicnes de !'en-án Cortés a Carlos V sobre la in -
vasién de Arnhuac:. Librc:s Anahuac. p;g. cxx. 
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el grupo rreyoritario de lapoblación hasta alcanzar casi un 00!(, • 

- .. ··. -,, ,- -

EÍi la acb..lal.i&.d ~'.~~)~"l=S 93 etnias, de .acuerdo con su leng,.ia estas 

pcdr!an ~'e~' un~ ~r; si ta.a!ros .en euentá otros elanentos 
- .J ','"; -, .· "'." .· .. , ·-. . . 

caro sen sus cos~~(~ti.ki:.:ri. iíitU3ci6n ~~1ca. ta Poto1aci6n indígena 
·,-,-

se encuentra ~1=1;, .,;i rre.Yoi Propo;,ión en ei centro y sureste del país, aun -

que en menor c;anticiad se· l~zan en fonra dispersa en los deirás estadcs de la 

República Mexi~. 

Si c6nsideramos la r.egnitud de las etnias, teneros que el grupo ind!ge-

na Náhuatl, es el r.ás iq:>Jrtante y de él se desprer.den otroo grupos indepen -

dientes caro es el caso de los Zap:rb..~os, :0li:.r...ecos, Tot:irncas, Otaníes, Tzotzi-

les entre otros, En cuanto a sus habitar.tes podaros mencior.ar que los estados 

de la República Mexicana, con neyor índice de población étnica son : CW<aca, 

c;uintana Roo, Yucatán, en loo que se ¡xxlr!a decir que se concentra casi la mi

tad del total de dicha población. En Qu;peche, Chiapas, Hidalgo es superior a 

la cuarta part;e y:en Q.Jerrero, Puebla, San Luis Potosi y Veracruz es un. lOJ' • 

En el movimiento revolucionario de 1910 se recogen y se revisan las 

demandas de los puebles indígenas, aunque no existe una clar!\ distinción en-

tre carrpesin:s e indígenas y esto se vió renejadoen el texto de la consti tu -

tucié.o ya que esta oo habla de ccm.midades indígenas, sino de núcleos de po

bJ.aciái ejidales y CO!U!1ales, 

El principal problam que enfrentan las carunl.dades indígenas al inicio 
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del m::ivimiento amado era el de las tierras, ·que habían poseído :lrrnem:>rialJ!'ente 
. :-,_ .. -_. . :·'' .. '.'···.'. - - . ·-

y que coo la ley de ~iW::ión_ck! bieres. de rwnos. rruert:Ís, expedida por Co -

rronfort en 1856, -~ veían afectadaS cón8ideÍ'ablenente •. 

A1 ~to ¡icdárm:m~~que'': .. :·,, íi~~i~,.·~,refuiéncree 
a las leyes d.i desaÍrort~i&\,i~~~·~.;.,,)a$prq,i~ de bajo precio 

: ' . " ,._ . -": , . -~·; .-:.1.· -·, __ -·.. . '· . .: . .. .. . ' - . . ' -.- .· " . .··- . - . -- - ' 
bast.aría que en corto tianp6 'sé hiciesen s00re el.las cierto rúnero. de tmslacio .,. 

.,·,-·¿- .-:,.·_, < 

nes _de daninici, pára que.la iilaibala del cinco por ciento al:scirbiese t:odo_su va -

lor. Aún cuando exa8e~_; ~te cálculo dio una idea de los principales d~fectoo 

de· la ley. El gobie~ ¡,~t..iidi6 a tero.lar les y extender el bereficio de la miSnu.. a 

la clase media, a efecl:ó de ·10 cual expidió la resolución de 9 de ocb.Jbre de 18$ 

en la que reccrD:e 'el: perjÍ.iicio que las leyes de desarrorti=ión estaban causar.do 

a los puebles indios y , para facilitar a los necesitados la adq..ú.sición del do -

mWo directo, se dispone que : Teda terreno cuyo valor no pose dii 200 pesés, 

confonne a la base de_ la.leyde 25 de junio, se adjudique a los respectivos 

arreneataries 1 ya sea que lo tengan caro de repartimiento' ya pertenezca a los 
·-, ' ·:_ . -

AYuntanientre, ~ ·es~ de Clf"lc¡uier otro mxb sttjeto a desarrortización, sin que 

se les cobre ~~ª ni ~e l~ obligue a pag;¡r derecho alguno, y siT. r.ecésid;m 

tanpocode oto~ento de la escritura de adjudicaciérÍ, pues ~coostituirlos 
- ,,· -· . ·'· -'· : .. 

duefus y prqlie~ios en toda forna, de lo que ~ les vendil; ~ ~i~ t:Íb.lÍ.o 
• e . • ' 

que les dará la aiil:óridad poli tica, en papel rrarcad:l cal ·e{· sello da: la oficina, 

protocolizándose en el archivo de la misra les docmenl:ós que se exp:ldan. Esta 

disposicién Pr<:MlCÓ la desarcrtización de los pueblos de indios y de los. bienes 

del Ayuntamiento, lo que produjo desastrozas consecuencias;' persaias extraii3s a 

los pueblos oorenzarcn a a¡:oderarse de las prc:piedades de los misrcs obrand::I co-
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iro derunciantes, y esto rrotivó que les l.iietios se sublevasen en varios p.mtos del 

país ••• " (16) 

El gobierno t:rat6 de renecti.ar el rral. ordenado que I.a desoo'ortizaci6ri se 

. hié:iese en estos.casós,.rerucieroolaspropt~ ~es a.propiedad parti-· 
' '-:· .,, . > _:· :. ,''.: '. -

cu1ar en favor c!e¡ SÜs ~ti vos ~·. 

En cuanto a i;,s·re1vindi::acié:nes.~g~, estas fueron incluidas en el 

program del plan de•~:~~s}ÍnáS1=cJe~en el plan de AYala y fimlnmte en la 

rey agrar~a de isi5 :~da ~ CaITal=. 

Por lo que respecta ·ai Plan de San Wi.s en su articulo t.ercero expone: 

" ... Artículo tercero.-Abusando de la ley 
de terrenos baldíos, nureroscs propie -
tariosen su r.eyoría indígenas, han sido 
despo]ados de sus terrenoo por acuerdo 
de la Secret3ria de Fcmento, o por fa -
llos de los tribunales de la repíblica, 
siendo de tcOO justicia res ti U!ir a sus 
antiguos posee<bres loo terrenos de los 
que se les despojó de un modo tan arbi
trario, se declaron sujetas a revisién 
tales fallos y dispooicicries y se les 
exigirá a los que les adquirieron de 1..U'l 

rrodo tan inrroral o tan arbitrario o a 
sus herederos, que les restilltfan a sus 
primitivos prcpietarios a quienes paga
rán f:<JOOién una indermiz.acién por les 
¡:erjuicios sufridos .. ,"(17) 

(16)1'a1clieta Y l'IJñe~, IJ.¡cio. El Problam Agrario en 1·:é.xico,1C'e.. Ed. Editorial Po
rrúa S.A. México 1$3. pág. 123. 

(l7)Ibiden. pág. la), 
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La entrada del constitu::ionalisrro so:ial a nuestro pa!s .tendria J.nnediatas 

consecuen::ias respecto cÍe l~ é:cmmidádes. Wígenas. ~··ro se les. recorociera ... ·.~:. . .. . '•. . 

personalidad juridi~ eri cúSnto ,tal.e$ rÍi ;;e ~i irinfilcaron sus derechcs y prerro -
. . - ~. '· . : . ·,_.' ' -;-, '" -- . ' ,. ~ . -~· - . : - . ' . 

gatiws salvo en el áspeCt.o p~iarenba ag{;ar~o; 
'y:,;: >:·. : ... •., .... ·: 

·,.·-
:,"' 

De esta' irene~ el ártia.tl; z7 ~Btucta""1 estableci6 en la actual frac

cién VII que : 

". • • Les núcleos de pcblación que de hecho 
o por derecho guarden el estado c=-inal, 
tendrán capacidad para disfrutar en corun 
lBs tierTaS, bosq.les y aguas que les per
ter.e-..can o que se les hayar1 restit:uícb o 
res ti tl.1)'eren ••• " 

Les consti tuyent.es del 17 oo pudien:n ro;¡:er cm el tabú de referirse ex-

presarente a los indigeros, aurque para to:i>s !\Je claro que el término CQ'llJ!Úda -

des se aplicaba precisarente a las indígeros. En niiigt.zna otra parte de la consti

tución hul::o mencién directa o indireéta respecto de éstos. 

En 1921 fue creada la ¡>rocurad.tria de ?..ieblcs Cl.IYO prcpésito seria el de 

patrocinar en cuestiooes agrarias a lBs ccmmidades indígenas, más tarde en el 

año de 1925, Se. fund6 la Casa del Estudiante Indigem y en 1936 el !Jepart2'rento 

A•Jtéroro ele Asuntos Indígenas • La única legislacién federal vigeite. en ,;.;.~a 

i.ndígma es la Ley que crea el Instituto fücional Indigenista publicada en el 

Diario Oficial el 4 de diciaibre de 1948. 
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Reccmcer que la naciát ti.ere una c::arpcGicién pluricul t:ural asentada ori

ginalr.ente en sus. ¡iUebloo in:ligerias esunacierto hisMrico,; Cl'.1~ ypolltico 

paro lo cual. es nec~io ~ las. sl~~tki. é:oosl~Í.~: ;;_~ ;n° d~llo 
·:.- ~,. ~>- . ··1"'. ·: :; ,. ~ 

de las lenguas indíg~.·.6.i.tu:ttá;t.hm; ;;.;~:,~y romei'é5Peemca5 
'>· ' - -~-~· - p•. ;.-.'.~ :: , • 

::=:!:f~;~r:~~~tt~¡:~~:~~ttl::i:-
~ > \ ·.' .: ·. .:, ... ; '"• '; ' , 

fin de garantizar a sús in~b;s éi 'efectivd ª~;;ro a la júrisdiccién dél es -

tafü. Le la ~= nere~ s~ ~cc.3ejalll~ ~~l~er Jm, nandwniento de ral'gO 

constituciaial que en loo jÍJJ.cioo : y pro::edimientos agrorioo en loo cuales sean 

parte aquelloo, se tendrán en cuenta sus prácticas y coob..Jrrbres jurídicas en loo 

térmiros ~ establezcan la ley •. Este breve e inccr.pleto cuadro de fines consti -

tucic!'ales, queda sujeto a las disp::Giciones de la ley, c= por lo menos en doo 

ocasiones se menciona en· el breve párrafo adicicmdo. !.a refemcia a la ley tiene 

gran virtud ya que se sustrae.del canpo de la acciát arbitraria o discrecional de 

loo órgarcs a<ininistrativos, la protección de los derechos indígenas, sin errbargo 

por otra parte siwñfica que loo nandamientos ccristi rucior.ales p:xlrán entrar en 

vigor solo hasta que .la legislación ordinaria precise las características, lími · -

tes y procedimientos de aplimcién ••• " ( 18) 

Por lo ciw,>c se caci.'IY<:! que México ro ra planteado la necesidad de estable

cer ccn la caliM!l ·técnica .. r:iecesaria las. oonras leg¡lles que tasadas en loo prin -

cipioo caistituciaiales, ~ de ccnstrui.r el fundarento jurídico de protección 

a loo indígenas. 

( 18) Krieger váz.c¡U¡iz Fmilio. Régirren Constitucional para les indígenas de México. 
Excelsior.· México·o.F., imrtes 15 de agosto de 1995. pág;s. 25'\ • 261\. 



En a..1anto al derecho cxnparatb los antecedentes que se µ.ieden menciaiar en 

rrateria de grupos ind!genas en relación a. latinoamérica soo los siguientes: 

"·. • ECUA!XJR. 
El estatuto ccmtitiJciaial. de.1978, 

aprobado por referénd.rn, establece en el 
artículo 3o. El idiooa oficial es el cas
t.ellaro. ·Se recooocen el quecluJa y clerrBs 
lenguas aborígenes caro integrantes de 
las culturas. 

GUA'!'ElWA. 
El artículo 66 de la coosti tuciál de 

31 de m3Yº de 1985 establece que : G.Jate
rrala está fornnda por di versos grupoo ét
nicos entre los que figuronlos grupos in
dígenas de ascendencia ~. El est!ldo 
reccnoce, respeta y prarueve sus fünras 
de vicb. 1 costtr:'bres, tradiciones, famas 
de o~zacién sccial, el u.so del traje 
ir.díger.a en ha:bres y ¡;aj eres, idicxas y 
dialectos. 

NICARAaJA. 
La coosti tucién del 19 de n:JVierrore 

de 1986 ciert.'.lrrente ro habla ele carunich
des ir.dígenas, siro de las ca:unidades de 
Costa Atlántica; sin erbarga estas =runi.
dades son precisarrente los puebles indioo 
así el artículo So. declara: el pueblo de 
Nicaragua es de naturaleza rrul.tiétni.ca ••• 
El artículo 11 prescribe: el espai'ol es el 
idiooa oficial del estado. las lenguas de 
las cOllJn.idádes de la Casta Atlántica de 
Nicaragua tantiién terrlrán uso oficial en 
loo cases que establezca la ley. 

PA/IAMA 
La coostirucién pararcña, ccyo texto 

origiral. es del arb 1972, ccn ir.p:irtantes 
y trnscendentes refonras en 1978 y 1983 
establece que: El estaOO garantizará a 
las cmiuni.dades L'1dígenas la reserva de 
las tierras necesarias y la prcpiedad oo -
lec ti va de las misras para el logro de su 
bienestar eoonánioo y social. La ley regu
lará los procedimientos que deban seguir -
se para lograr esta firolidad y las limi -



taciooes ccn-espcn:liootes dentro de las 
cuales se prohíbe la agrupaci6n privada 
de· tierras • 

BRASIL. 
La constib.Jcién m§s reciente de lati

noarrérica es la de la República Federal de 
Brasil que dedica todo un capí tl.!l.o el oc
tavo a los indios. &JS principales dispo -
siciooes son las siguientes: Artículo Zll. 
Le son reconocido a los indios Sll organi -
zaci6n social, sus costurbres, creencias y 
tradiciones, así cano los derechcs origi -
r.arios scbre las tierras que tradicional -
r.ente ocupan, =t>itiendo a la Unión de -
r.orcarlas, protegerlas y hacer respetar 
b:xlos SllS bienes. 
Artículo 210. Serán establecidos los ccn -
tenidcs núnim:Js para la enseñanza funda -
r.ental, de ror.era que quede asegurada la 
forrnción básica carún, el respeto a los 
valores cu1 turales y artisticos racicr.ales 
y regi.or.::tles ... " ( 19). 
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Cesp..lés de este estudio breve de la legislación latinoar.éricana, el doctor 
Stavenhagen ha escrito que el tratamiento caisti tucirnal de los indígenas y sus 
carunidades en la región es "ci.rcumt.:incial y fr::Jg.'entario" amque casi todos los 
estados existen leyes o decretos o incluso ¡:oquetes legislativos referidos a las 
poblacicnes indigenas • 

Por lo que po&:m:;e cco:luir que en latin:laliérica la contenplacién de los 

derechos de los indígenas en sus constitucicnes sen recientes, ya que es desde 

1978 a la fecra • 

En México es hasta el año de 1992, cuancb se da rango CO'lStitucicnal a los 

gnrpoo indígenas, ro es el mis= avance caro es tratado en la legislación .del 

Brasil, que es de las irás recientes y avanzadas en esta irateria, ya que caro se 

rooncicn5 anteriormente dedica todo un capí tul.o a ést.os, sin. ser suficiente • 

( 19) tos Nacionales e Internacionales scbre Derecho Indí&ená; Insti Uito ae 
Investigacicnes Jurídicas LrlA!~. México 1991. • .16,15, 17. 
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2, Ley sobre les derechos d<: les puebles indígenas 

' .. . 

El 7. de abril de 1989 se. instéÍÍ.ó. la C:inisién Na6iaial. de Justicia para los 

Puebles !nd.Ígenas ce Méxi~, ~ti;;a, d;í. i%t1t,.;t.o Naci~ • Iiidi&ertlsta en ira-, 
... · .·' ·<-··-··""-o·. ·;· .. -.-·,·o· .. ··'.; . ,:· . .. : .. ·» · ... !" - -· • 

teria de justl.ci~. ra ~'.de~ta·~~.is¡éri i\.é,~e~ :¿_ p~~ta ci~ IOCÍdi., 
_:,· :'- '. ;; < ·,:·. - ,_ - -

ficac:ión a.la C<>Ílsti~ffm PÓlí~ca·~:\ l~ E~;~ W~Mexi~;; .para el re

cooocimierí~ ;J;, Íos de~.eSPéeífi~d.{stiS·' pucl,1o6indíge~01a.que. fue. 
~.::-• >; ;'.'. .) .,_,. . 

-
ticlades f~tiva$; ru;. µub11cadá el2a de e,;e"' <l~'í9e2 e~ :;.1 oi~ri6 ori.;;iai de 

-. .,-_:,;·. 

- . . ' - -

a carentar las consecuencias que se derivM de es~ l'efbrna.~~iruciOrcl : 

" ••• La refonra constibJcional debe ser c:ooSicle~ ~ ~pi.lJ'<?ra 

etapa de una serie de rrodificaciones a la ley, que ~·~.,;.·~~:tanto en 
; - _., .. 

la constibJción, caro en las leyes federales, 1"s·constitu~iooe$ estat3les, lás 
··--;'· 

leyes estatales O los orden'lffiimtcs ITLllÚCipales. Es i):ir. eÚo que dicha refOrrra 

del:e delegar en una ley regl.31faltaria las. di$posi;;i~ generales ;,¡Júcábles. a 

la federacién y a las entidades fecJerati;,a,.(de ésta forna se eiiitará quedos es

tacbs limítrofes, en los ~uales h,,y.· iildÍ~ de l~ l2m·~tni~,'~ ~tivi-
dad distinta por vivir en uno u otrc> estal/Por esta razón 5e 'iiaee•nec~io que 

'' - . . .. -----""~-- - - -~-- ·-.. ; - ·- .. 

la siguiente etapa del proc~ d~ la. refo~ ;ccnstitlli:iClnaJ. ~rÍ.a. la e1ai:<:í~iál 
de ura ley reglamentaria federal, que cooteng;a'1ás ·~ qU(¡ aséguren en indivi...,.-

-



dual y colectivairente, e.i acceso justo, cuancb sea parte de un proceso legal, uno 

o un grupo de indígenas • 

IJm segunda etapa ser~ ia m:xlifieacián delas cClrlStl.tuciÓnes estatales, 
. . - •.'. 

en at.encián al prir;Cipiocde• ~~í.a' f~iro-:e,;~ •• , 1i (00) 
.. . . ·, ,· ·' -·~~ . ,-.. ,, .· " .. :·- ;. : ·' ,. _:_, :.·: ::-·- - :.-... ~ . 

laS 

autoridades ~~n~:'&:~:~~~~~,,;,i'~~~ ·~ 
para poner. en Vigor , la . iegh;J.Béiál ó~fa c¡Íle precise . .iás carncterístic:as 1 

._._.,_ e'.:;-;-·;'!,·,··., .,:~,·: 

límites y procedimi~tcs aplici.bi~ 'a ~te precef:it.O.c0nsi:i1iicialai <-erorna00. 
• •r • • <·,.".•.• 

~ ,-.:\~ ·. ~. - -. 
. ~~-: .. ; 

i..ndí~, caro· es .el. ~·'<le1 C:enti-ci ~· c:;x;rdlr.acián de Proyectes Ec:unénicos 

A.c. ccya. i=µiesta e5'1asiguient'3 : .. 

Exposición de ~'otivoo • 

. Coosiderando que el . estrulo mexicano se ha carpronetido a CUTplir y 

aplicar efi=rente el. C::nvenio 169 sobre loo· Puebloo Iridígerns y Tril:ales en 

Países fu:lependientes de· la Organizacién Intemaciaial de 'l'rnbajo OIT , el 

CU3l tiene vigencia en n.testro pais desde el 5 de septiarbre de 1991. Así co-

. rro tarar en sus r.anos la respcnsabilidad histórica de reccoocer, garantizar y 

prcr.over loo plen:is derechcs de los puebles indígenas caro un acto de justi -

cia a quia'les han contrib.Jícb a la contrucciái de ~éx:ico caro nacién. 

( 20) El Insti ruto Nacicrial Indigenista y la Prcm:x:il'n de la Justicia para les 
Puebles Indígenas de México. México O.F., 1993, pág. ID. 

.. 



Artículo lo. ta presente ley es reglammtaria 
del artículo .OO. y del párrafo segµncb, froc
ción VII del artículo 'Z/o. de la Ca'lsti tllciál 
de la República en rrateria de derechos de los 
p,.ieblos incügenas, y de observancia general 
en los Estada; Unidos Mexi.caros. 
Artículo 2o. En lo previsto en esta ley, se 
aplicará suplet:Driairente el Ccnvenio 169 de la 
Organiz.acién IntemaciCtlal del Trabajo sobre 
¡::ueblos indígenas y tribales en países inde -
pendientes en los ténnin:ls del artículo 133o. 
ccmti1l.!cicnal. 
Artículo 3o. El Ejecutbu Federal praroverá la 
ccordinación de acciones con les gcbiem::s de 
las entidades federativas, de les 111.Jl1Ícipics y 
ccn las autoridades de loo pueblos indigenas, 
en el ámbito de sus correspondientes atril:>..1-
ciones, para la debida aplicacién de esta ley. 
Artículo l.'.l presente ley se refiere a los pue
bles ir.dígerns qc:e dan sustento a la ccq:a;i -
ción pluricultlmll. de la rocién mexicana, y 
que ccnser::m., predarü.ront.er.ente o en parte , 
sus prcpias lengu.is, culturas, usos, costun -
bres, recur.;es y fon:as específicas de organi
z.:icién so::ial • (artículo '1o.). 
Artículo 10. El Estado proroverá y facilitará 
la participación de los ¡:<1eblos indígenas y el 
uso de sus lenguas en loo medios de ccrnmica -
ción¡ cine, radio, televisién y rredioo irrpre -
sos, así caro la ser.a.lización pública. Se i.ns
t::rure:>tarán los progrnr.es de ca¡:aci tación co -
rrospoodientes. 
Artículo 11. En ta:lo procedimiento o gest:ifu 
legal en el que un indígem participe, taidrá 
derecho a contar ccn trodxtores o =<t;uvan -
tes de su eleccién, ya sea en rrateria penal, 
civil, laboral, adninistrativa, mercantil, -
electoral o agraria • Les cestos de estos ser
vicios correrán por cuenta del est.ado. Se es -
tablecerán los programs de capacitu:ioo de 
mier.i:iros de loo p.:eblos ird.ígeras para tales 
efecta! • 
Artículo 32. En la aplicación de leyes en mte
ria peral, civil, agraria, adninistrativa, ireX'

C'.lrltil, electoral y laboral se tararán en cuen
ta sus usos y costur.bres, las prácticas y el 
derecho consuetudirnrio, prcpios de los p;eblos 
indígenas. 
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ESt:cs sen algunos de loo artículca rtás · inpOrt;antes que n:s presenta el 

centro ele Coordinru:ién de ProYectos E~c00 A.c. f~maoo por asociaciones y 

ccnsejca ~tant..s del sentt. cÍe lClS ~ ~enas, los Cual.es oo ron 

tenido la . q:ortllnidad de. ~.·los elegicbs Para. esta brj,OM:ant.e . tarea; . que si 
·,··.·: 

bien saberos Sai atinad9s ~ p~~t,s;:. <> · 
··: < :·'.·~: .. · .. :::··.·.· . •, · . 

• ~~·:; ! .,_ •. 

Otra de las prq:uestas a iil.vel ~ti.tcicrai. /~ presen~ Fmi¡io -
. ' ... • -· .. •,·,e:«.\·;·. 

Krieger Vázq.lez, abogaó:) y fundacbr d~ la Asooi.;¡,ifu Nacional. ele Abogpdos De -

mocráticoo (AflAD). Es la siguie.nte: 

Un estado de derecho. Tcdos los habitantes de ~exico, gObern:intes o go-

be""""5, funcicrerios o ciumdaros, cualquiera que sea ru pertenencia a grupos 

étnicos, social.es, culturales o políticos, se hallan cbligados a acatar y hacer 

respetar la C:lnsti tticién Poli ti ca de los Estados Unidoo ~exicarcs. 

Gcbiemos locale5 aut&aros, sin perjuicio de que las carunl.dades y po -

blacicnes :lnd!genas t:onren parte de la nación mexicana, de la entida<:I federati\.a 

en la cual están asentad:ls y les nunicipioo dende habiten y actúen, y sin per -

jucio de respetar las leyes e instituciones cor'!'eSpClldientes, tendrán el derecho 

para todo lo relativo a la vida ·Y al funcioraniento intem:> de sus canmidades, a 

regirse por las tradicicnes, cosb.IWres, reglas y hábitos que provengan ele las 

prqiias carunidades. 

M&a de la aut.oridad. Las autoridades ccm.u-ales tendrán a su cargo la 

-
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vigilancia y adninistracién de todos los bienes ccmmales, especialmente el 

aprovechamiento y adiiinistracién de tierras, ,a¡µis, ~es; ~tiz.ales y selvas 

adeiás tendrán a su Car&o la cle~ensa de todce i<:S ~i~;·en lá in~l~cia de 
. -·'···· . , ' .. , -,: .... ' .. . 

que deberán· denuroiar' a las' a1.h:~~1d,,;ae5 ~ten~,' ~ • ia fu:e;,~ p:;..ible, cual .. · ' . -· _, .. , '·'' ' ..... ··'" .. , . . " 

·. )··>-'- {;-.:::·.:.-. 
'·'···· -. 

,··_-_,·,'.·:;-:-,:.· /;· 

aiiwi-as irldÍgéri.i$. ihJ ~ i.~ ~ ~ lci3' ~ ¡,;,·~tt:ai Coristitucioo 
, . :-.(~:·,.· ,, , .. 

requiere una refo~; p.ira p~er i,;;. dü.~ indí&énas a;P3rtir de.ia ~ 
' . ; ' ~- . - -· ' - . . -. " . ' '.' - . .- ., ; - -. ' 

ticién de educaei6" pública obliiitcria, es el' artícúlo Zo. el cuáJ. se propone 

adicicmr la dtüm.~ de{ párzUt'o prir.ero ~ ~ ~~ ~= sigue: 

la educación primria y securtdaria son obliga
torias y la que se ir.parta a la ca;unidades 
indígenas, deberá ser bilingUe, incluyendo la 
lengua abcrigen pred:mirante en la región y el 
castellano. 

Igualmente coover.dría adiciooar al párrafo 
tercero, una úl. tir.'a frose para que quede de la 
siguiente r.anera: 
Para tales efectos el gobierno federal, cor.si
derará la opinión de los gobienns de las en
tidades federativas, de les a,yuntami.entos, de 
las autoridades auti'o::xras de las ca:unidades 
i.ndígeros y de los diveI"'"...cs sectores sociales 
involucrsdos en la educación. 

Para respetar el valor pluricultl.lral., sería 
~les modificar la fracción , a fin de 
que quedara del !ll'.Xlo sigµiente: 
Alentará el fartalecimento y difusién de to
das nuestras culturas. 

A su vez la fraccién VIII se podría caipletar 
=sigue: 



• • • Destinildas a distribuir la funcién pú -
blica ed.>.cativa entre la federacifu, los 
estados, r.unicipios y las autoridades autó
roras ele las Carunidades indígeoos. 
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Coro podaoos damos cue.:.ti :ai Ull ~in rin de roodificaciooes que p~sentan 

alguroo gropoo. con Iá fi.naÍldai(~ 'éíue sean escucrooos. y de esta nanera pcner 

su gra¡l.to de an!na ~el O:..Jcir'. ~~ro del~ derecros de los,~ incil

nas • ya ciue dé ~to ~~ ~l.<nfü!IU' ~ ~tra Nacifu • . 

Por lo que se pu,;de ,;n,luh, qué ~ á se ¡:u~ llevar a cabo los de -

rechos de lás eWas se ~ere ~ :, gran ~illdad ~ ·tod9s !iq.lellas 

autorid3des f ede~es, e5ta tales, y m.inicipales ~volucrodas en la . tarea ·de . hacer 

realidad, los rocl,.,..;,. jurídicos que exigal las dif~ren~ ehuas. 
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3. El idiara un derecho étnico 

Entre los distintcs grupos étnicos contam:e con distintas persooas que ro 

hablan la lengua española por lo que poderro:; irencionar lo siguiente " •• ;De acuer

do con el censo del99:l se regLstró un total de 5' 282,347 irexicanos rreyores de 

cinco a&s · ~ hablan alguna lengua indígera. la población total . de perscras per

tenecien~ a las ~tnias fue de casi diez millones. Los estaó:Ei .de .la R~liJ. . 

con rreyor porcentaje de habitantes de habla indígena sen : Yuca~_.J.~, :~ 
39.1%, Q.úntana Reo 32.<% , 01iapas 26.4 %, Hidalgo 19.~ y ~ ~~ l9.0%. 

. . . . . . . - ~-

Y las lenguas indígenas rrás habladas en 1900 son el r*iua~loii l 1197;32!3 persa:.. 
nas , el rraya con 713,Sa::>, el mixteco con 383, 544;•,el zapotecO~'~ ~·690• el 

otcmí con 200, 238, y t.cd3s est:aS personas $on.m3,yóres ~-q,,keaiks.:;"(21). 
--'(-c.: 

El derecho a la lengua o idiara·, es. 1\JruÍarrmtat ¡Íara ra realizaciál de los 

ralores hunm:6 de los [Al;,¡,l~ Uidios'. AÍ =.isia~ este,~~ de los pueblos 

indígenas, nos encC::Otrom:s qu;; t,;n solo' en t'kzmk.s darográf'icos, en Arrérica la 

existencia de hablantes de! ienSua$ ·.rut:6Ct.a"'5 es de 3'.J nrlllones, distrib..tídas en 
'· ,,., , 

400 grupos lingilístiéos,. de, lcxo ~e<! ~n ~meo ha.Y !Xi rec=idos. 

Por lo que los -~los indíg~ a partir del uso de su idiora y tarándolo 

COTO OOse, rec~ ~~ ~ SU icle~ti~; el deredio a scilreiivir caro ~es y 

ccncretane!'lte caro rre.Yas •. nar.uas , quecrruas ••• 

(2l) GracicÍa ~;Efraín. CQ. Ci~. pág. U7 
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F.n México se han llevad:l a cabo estudies sobre el· derecho a la lengua, Y 
' . . . 

es as! caro ¡xxlem:e menciO!Íai y transcribir la declaraci6n de Pátza.1arcH¡ue aun-

que no ha sido una realidad juridiea, . se pro~ que ~ .lleg¡iir a serlo. 

El derechÓ a 1'i leng..iá ·ir.plica : . 
',.·,·,-, ._·-,-."·': :<~'::::'\~~:·~. -,~'.-;_-.: ::··\.· 

Q.Je las etilias dé ~ica al igi.l3lqüe las de .tixki el in.nido tienen el de -

recho a ei<presarse eii ~·~ti~ leng..>ru! en't.odos los act.os de su Vi.da. pú -

blica y loo estadosi est'án Óblig9dos a reccmcer ~e derecho, dict=lo las rero,-:. 

nas legislativas tendientes a la oficiali=iát de dichas l~. 

Q.Je la lengua debe ccristituir la 00se a partir de la cual se lleve a ·cabo 

la enseñanza escolar y sistmática, de ella y los detrás conoc:irnientc:s que se 

tronsniten al ed.lcando, sea este nifu o adtl.to. 
Q.Je ¡x:ir ser esta lengua la expresiál de una particular rranera ele pensar y 

ele acb.Jar, la cual · suste'lta una detenninada caicepcioo del l!tlndo y de la vid3, su 

ensefunza no se p1.1ede se¡:ar3r. de tal cosrovisión, por lo i¡ue los caiocimientos 

que se iJTpartan droe,; ~.en ..Sta últ!Jra, En tru virtud les planes, progra-

m;s o cnltaucm .Óf! es~6' d~ e;;~~e ccnfanre al ~limiento de 

: -~:.\ ":. 
tales fines. 

Q.Je el. ~Zá.ie d~ otras l~··.,;,;~·;~ a'.los lineanientos 

anteriores, rez:ái ·l'A'r.i,a ~ se leS c~~wká ~ ~ leligtas ái>tas ~ 
la COTUl.l.cacién Cal los otri:s iec:to,..;;. de la ¡:ob~ioo, > 

Q.Je la r0rnu1acim d.. p~. p~ o ~;:cilla d.. ~ siStam.. 

ti:iaCa Ó:, ~er ~del."~~ a cad9. etnia e:iparticular. 
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QJe aquellos sectores de· las e~ que por razcnes hist6ricas partícula -

ran si,cb objem de ,ura agresién col~ ~~. que ~·lle~ a ~ 
de deo.ilturaclón tates o:rn'.l ~ ~~ C!e la l~ sU-: ~ ~~ ~llo h$u1 ~ -

. ' . ¡' . . ' . ' .. - .. , '"· 

donado ot.00 el~tOO 'qt,e 'ex:rif~<k identidad hl;;t.&ica' y ".iu ~iencfa · é:o -

lectiva tiere'dereér.O .,:;;erbi~tere~~~;~ ~fu¡~~;: 
·~.; 103';.{~~.'.}.e ~i'ias'e~. ''-;'cJ•1aífu:~~{'~~ ti~~ 

~~-~ - ~¡0 -

cho ru. uso pÍeno ¿.; Su leiigili;' ti~'tarrtiiéÓ eidé~ a ser )'.izgjld,:S .... Su 

propia lengua coiifo~ ~ ro; ::,~íi.:1da5 i:Xir',tri~~ cencordantes Con la 
: ;:::::; : .:~.: ( ' . , ,:., 

cultura iesi>eCti ira .,,_;_ 
,;'¡; ¡; ~-;:..," ·,·e• 

. '.'¡,'· . •i' 

i;ue el derec!ÍCÍ á ia l~ com;sP:n:ie iÍidisCriininadanente a cada etnia , 
- ·,; ,. .>···:·. --;, 

:; -· 

otros ó~ interreci~es ~ ~izi.do ·estudios sobre los derechos de 

las perscros perteneCien~ a'~~.éw~;·~ligi~ o liilgUístic:aS caro es 

el caso de las Naciones LJriicta!l 'en ~l añ()\Je lm. 

Por lo c¡Ue ~'?l're<:1ar ~ ¡,ru; d3do, una ·gr'all' ~ia a ~ cueS -
·.' ,,.-:: 

tienes del derech6. Bl.' idit:>Tl9. = esencia i=a la realizaclén de.les derechos 

hure.ros de los pueblos indigenas. 

(22) llerech:e c:Ontarpo1*ieos de los Pueblos Indios. Irnti tum de Investigpcicnes 
Jurídicas utW1. México 1992. págs 33 y 34. 
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!.a defensa del iclic:ma ccnsti uve la defensa de un derecho étnico l.rrerun -

ciable de alú por q,je la lnsisten;,ia en sÍJ reo:in.Ximient.o oficial y su desarrollo 

en t.od:is sus ámbitoo, desde los medies' d~ -~cacién, .hasta la eWcacién prilra

ria y en forna sucesiva la ~ién s~i;. y superior, quedarido en· los pue-: 
bles Wígenas y oo en iJi~~Í~ .is~~-. Por fo~ ~ ~i~lo 
siguiente: " ... La desaparicifu de iaS'1~ ~~ ~ a pa,;o;. finnés, 
nos mencioran que los indÍgenas ~ ~;\q.ie eri l¡¡i¡Q re?resentaban el 54. 7 % 

de la población t.otál del e~ta;b;;.~h lSOO fuer;;,, soio el 39.l % de hablantes de 

lenguas ind!genas, por l()·(¡t¡e~ d~ir que el bilingili.sro va en aurent.o én 
,. ".". ;-.::·:-:--.:-.::-_:':):·-.:· __ ,-:· . 

las carunidades-l.ndígenas¡i iitlentras· el rronolingili.sro indígena tiende a desaÍiare -

cer. re hecro ~~ o;i~iai:,te ~n el caso concreto de ca=a se habl.an 16 len

gi.ias ir.dígenas, .i>ara el investigador Miguel eartolaré en realidad son 14, ~;clu -: 

yendo a los -:i.xc;.;t:ecoS y a los popo locas, se re:!ucirán todavía aún rrás a u •. Una 
- .. - .... - .. . ' 

de las pri.néipales ~ de esa extincién, cementa la investigadora Aliciá 8=>-

bas y coincidiendo. con el presidente de la asociación civil del _"Centro de Litera'..· 

rura irdígena del es~ de caicaca son : !.a emigracién, el ;,,p.;,.ialli&ro -~b3ca: 

y la escuela castellrlzadora que se irrpuÍs6 desde los ~-3);,,J:~~ent.ó 
el pro::eso de la pérdida rrás grave, así =la inp::sición de ~.;i.aS c~ 
tas ad:iptadas tras la emi.gracién al extranjero y a otros estados ca1 ·grand~· ciu

dades urbanas ... " (23). Ante esta situacién se requiere que se dedique ne,yor-

a tencién a las cu! turas ind!gerns de todo el país y una rrcyor preseni::ia de ios 

medios de carunicacién rrasi va. 

(23) Angel,José Mm.le!. Desaparecen las lenguas i.=idígenas de 03>caca. Ecxx:;'.; y ~x -
presién, Sananario de política, análisis e infonrecién general. Af'o. 4 No. 
255. CeJ<aca de Juárez, O.X. a:i de febrero de 1995. pág. 39. 
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4. El derech:> consuewdina!"io indígena en México. 

las etnias oolo .han sich estlJdladas ~ su rre,yórla por. antropólogoo e histo

riadores, aurque ¡Xx:laoca damcG cÜent.i:' ~ estos ;,¡; haii inCiuídi en sus esi>.l<Ú.os 
- - • - • ' - .:, • • ••• - .- • " • • ~ .. :· '.. • - : ,, ' '· • ' ·, ·, 7 .. - ' ' • •• - • - • -

a loo o~ que ac~i:e s;.~n~::~ ente~r a les l.:ldig~ Sobre 
. :>..; . 

todo en cuesti6n d,. ~~ ~; y ~ ~~ ello q\Je en .ruestro ·pa;,; séin Cada 
.>,' 

vez rrás ias ~~ W.Viok;icn~ ª e;t:0s d~hos. e~ ~ si~i6n. de 

desigual.dad; ~i'°'1 {Ci~ jurídico. Por lo que se hace ~~i.o que 
-, .• - • - •. ·1 - ,. - -_, .·· •. 

se recon0z.ca su P:oi>i~}o~ cte\.ac~ su justicia, reconociendo y aeep~ sus 

prácticas y cosruTibre. Jui-idicas· pues el descooocimiento de las r.tim reruita 

frecuentemente en. viól8.ciones a los \lerechce 11urenoo de. estaS etnias~ 

. . 

Los útdigenas se'.. rigen ¡;or cosbr.bres que. se ~ ley .~·por .• el '.'Írrple he -

cho ae ser aceptada$ y respetadas por todo el pueblo·, • siffit;ré 'y cuando no peM:ur

ben el orden pjbli~ olá vi~ paCífica a.: la ~dad X~ perjuicio .ate -

rial, ritual o rrorál a o~< 

Para la genu; ~l pu~b16~~ f~~ j i4 ~·ley la d~an "ley del 

p..ieblo" y para el derechO pOSi ti vó recibe el 'n<:xri:ire ae "Costuntire jurídica o De -

recho con.sue~i~;, _ Po~ l~ que cabe r.erciér.ar: ".: .Mientres que la costurbre 

oontinle pronllganélo dertas ~ de la vida en les p.iebioo ~ y que es

te derecho ca1SUeti.idir.ario indígena sancicr.e la observancia ele aquella, .éste ca>'-

ti.ruará existiendo ••• " (24). 

(24) Cosrovi.si6n y prácticas jurídicas de los pueblos indios.Instituto ele Inves -
ti¡¡acicries Jurídicas Ui'W-1. México 1994. pág. 34. 



En a1,e¡..ims puebles .:lndígeras la supervivencia de este derecho ccnsuetu -

tudinario es más· fuerte que én ol:Í=, ~ este ~ d~: la nmgi.=ión del 

¡¡nipa y en otros éaScs ~ ia'. Volunbd de ca1Servar ~ ~ias' y nornas a pe-
, .-• ' " .. '' \ -· ~~::. ·, .·. '• ' ' ... 

sar de estar en .céntácto diÍ-ect;Ó corl 12S p:bli.ciaieS. Urlianas. 

··<·:.' ·- -'-···· :.:·',< 
··,:--'.· <·>.·-· ., ··; .:: 

El sistam juridi.;de'~~ ~bloo rreSOOméricaros f\Je escrito y !ley.al-

rededor di. ~4i~i:l~i~ pi~~icoo q.¡e .m t\9n· sioo inte?1'remdce 

" Se puede decLr q,; ~ les pueblos rresoorerican:s había um trodicioo orol, 

en ella'est.án loo:.;'hueh.ltlátolli" palabra antigua, que son les priilcipios y nor

rms vigentes en. el .orden sc>::w,. poÜ ticÓ y religioso del l!1l!1do náhuatl.. la pri. -

labra éoncentra aqUi tcxlá :tá fuer'-..a cÍ:-e:idora o legislativa y la fuer..a de apli -

caciá\ º ejecut~::: ·~···~ L que no tiene necesidad de rrostrarse para im -
;• ~~ '· ''·, -. -~: ' ' 

penarse qUe habla sin intennecliarloo que se pro:luce y reprcduce por pará y en el 

único l~ ~ ~·al~la paz, la arm:níá, la risa y el corocimiento; el 

co=én 001 li>Tbre.:;.,, .. (25Í.:i,.,rio que respecta á la tradición escrita de los· 

puebles ~iear.lS ~···~ n~iciooar lee. cbiic.is; 

Por lo qúe Podanx; s~ t¡lle_ C<:nlá ~ífu ~la; la dcble tro

diciát ool derec~-~~io se =Pió ya q.ie la tradiciát escritn fue 

(25) Ibidan. pág. 76. 
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intenurpida ya que lee "cahuecac" que eran los lugares cla1de esta era enseñada 

y loa "tlaa.ú.los" que sen las "per:ionas que sabían escribir, fueren utilizadas 

para apoyar las investigpciooes de, loo misioi:er6a·. 

::<:>- .. / .. -.:·.:·., . . '.' ·_ - ... . 
y por lo que ~b a ~ t:r3cliciá1 oral esta fue rescatada gracias a 

los aret=, es~ ~~i~ ~¡i!di~ ccnsueiJdiraria fue preservada y sigue 

siendo áúri ~U! ~~ 'dias'.' 
;.;'>: ·-~'; 

' ' . .:~ '.·;: .. , '• ; ' ' ' ' .. 

"· •• Ia reiaciioo~ i;;., sis~Juridicos europeo, castellaro y americaro 

se desarroll~ en ~ ambí.~~de daninación, cooservánó::Ge y aplicánclose el prin-' 

cipio de la. "jU,:.is dlc~i.o" la jurisdicei6n supre'5, par lo que la vida ccnsueb.>-
'-~ ·. ;~ ~ . ~·' - -

dinaria d~ loo pl!ebl0s .indígenas se desarrolló al r.nrgen y solo se le abendía · 

cuando representabá'peUgro para la carera española. Con ello se creó el. juzgado 

general de inclloo. en cbnde ti:ido conflict:o que WViera ccm::> parte un indígena 

eran canalizadc<I ª. ~ juzgado ... "(26) 

D.tronte' la época de la Repjblica, el principio de igualdad jurídica 5010 

proteg~ a inc!l.\li.du~ ~/10 tanto· las ca:unidades indígenas caro colectivi~des 
no encuadraron en·&..~ .. ·~ l~ q.iB.;., taro en cuénta ~ ·~ los ~¡tDrloo 
indígems niª~ j~1~Zc~i~ consuetudimrias. 

Los ¡1.1ebl'75 indígeras taran ~ nonras. del eicterior las transfonmn -----
(26) Iden •. pág. B'.J. 



y las adaptan a su costurl:lre jurídica ya que sienten necesario hacerlo por ccn -
·. ., ,' ·.·.· -

siderar al derecho coosueb.idJ.nario cal<> ~ ~e está en Ci:nstante evolución. 

Actutllrente·exl.ste k.fáita de cciiprensifu dei'~··consuetúdinario, 

por lo Í¡ue en eÍ v.cie ~·T~~ ~; ~.\~ ~~~fi~nm lo 
.;,::, . '.'~;.'' .. ~ :'· ;' ',,; '¿.,'.: -:~;.,;'_· '. ' ' ' • 

. sig..iiente : • , ' . ~/ >> ;><.: . 
la. C:osb..ii,re ~ ~~<:;;, i~. ~ J:a··~~ in~ de ~ 

'.:·:,; / . ,_;:, ·~·:- ~,'. ·. ¡: 

¡;\leblo, el juez y el proa.Íradoi-<tienen ley¡)C>r'~ó dél pápe1;.,Y =tres tene - . 
. :;,.. . .. - .;;~· -;::';'·~ _. '· •_)'- ;/ .. : 

l1'CS la ley de las cos1l.r.DÍ:'es del puj,¡,10;' en~' tas autoridadeS de fuera no 

conocen las leyes que o:>s0t:rc6 tenerrosi' y i'ó'N:s'pueiiél·j~; AnteS .ias · ai'.ito-

ricbdes tenían ttás libel:"tad para ejercer JÚSt,i~i":· era nás r!gÍch; péro .las. per -

SOMS del p.ieblo las aceptaban r.ás, po~ J; e;.. la juS~~i~;-~,e~ ejercldá ~r 
nuestras autoridades, é¡ue ~ían él c~..:it0 d~ c:ad;;· J.nclivich.io; su fami -

lia costurl:lres, lerig..ia .••• y ;¡o~~ JllZ,F'mejor '. •• ,; ( · Zl) 

Si los grupcs é~c:Cs se Unieran i~ieran un solo derecho ccnsue

wdinario para ~ ~~oo, !!nU:es se ¡xxlría Mblar de una re~~ioo de 

éste, de un cJeréch()'.~t.o. pero es necesario pr:iirero <r-1" cada grupo fu!!gena 

acepte un solo derecha ~b.ldúÍario y después que se fusialar8ii t.ocbs loo 

derechos ~fudÍrorioo. de cada uno de loo grupcs inlígenas'. se. podría hacer un 

derecho escritO pará toda la pcblacién Uidígena de este país, el cual sería tra -

ducido a t.ochs las lenguas y variantes así caro al español. 

(Zl) Idan. pág. :57. 
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s. Los derechos agrarios ele las carunidades irrlígenas 

Ca'lfonre a la l~slaci6n génenÍJ., ~ iildígéia goza de . ~ Í?;irantías que 

oto~ la ~tiblciá{; iaSi~ :,,, pcxlxán restr~; ni ~.< s~ en 

los casos y con las ~6i~ que la. ~s:e. establece; ásimi;m, en su' Carácter 

de rrexicaro,·dl.srruta~de loo dereCiiCs y obliÍ?;aciones C:OrreSporidientes .Y está su-

jeto a todas las oorirGS jurídic:ís vigentes. En forná sinult.ánea las .caii.rudades .· 

indí~ e;it.án ¡,,.;,~da,.,por ura legislacioo especial e~ d~~del de- . 

recho ooeial o ele juSti~iá. distrirutiva, desmcando las refentes a la creilcioo y 
'-~; ~:~. - .. ·.·· ' - ;. 

regulacién del' !nSti ruto Naciornl Indigenista, las que fundanentan y regulan los 

servicios de asi~fun~ia, previsién y solidaricW:l ooeial, las de car/icteI''agrario 
- .·: - ·. 

y labor--"'1 y .der.ás disposicicnes protectoras de mlllraleza lOcal~ 

" ... L:dia'!Sti rui::ién t·irocana y su esta<:b no le ri;=r=en personalicW:l ju

rídica a las 56 e~as,'. que ¡:aM;icip.;.n activarrente en 1" realid8d ooeiOOconémÍca 

del País; p:ir repr.,;5.,,.;~ ~~d u!i prob1aii. político. Cosa ITl\Y distinta ac0ntec~ 
en rrateria .,gfuria, ·en.la quEi sí se est:ableció fonralrrente la perscnalidad juri-. •.· ·,.-.· .. ·- . ·-· 

dica (agraria) a ~· ~~J.~ indígenas a las que genéricooente deronin6 caro . ,_ .. ", 

"carunidades", Y ¡1.1.~to el artículo Zl, entre sus preceptos señala: 

lcG núcleos de poblacién que de hecl'O y 
p:ir derecho guarden el estado carunal, ten
drán c:apacid3d para disfrutar en carún las 
tierras, bosques y Dg\las que les pertenez
can o que se les ha,yan res ti b.líclo o resti -
tlr¡eren, Son de jurisdicción federal todas 
las cuesticnes que por llmi tes de terrena; 

ccr.unales, cualesc¡.¡iera que sea .el .origen •• 

-



ele éstes, se hayen pendientes o se suci ten 
entre dos o irás núcleos de poblacién. 
El ejecutiva Federal se avocará al ccn:x:i
miento de dichas cuestiones y prcpcndrá a 
los interesados la resolución definitiva 
de las misias. 
La fracción X expone: 
Los núcleos de población que carezcan de 
ejidos y que no puedan lograr su res ti tu -
ci6n por falta de títuloe, por ilrpooibili
dad de identificarlos, o por que le¡¡p.!r.En
te hubiesen sic:b enajenados, serán dotados 
de tierra y ama suficientes para caisti -
tuírlos, ccrtforre a las necesidades de su 
población, sin que en ningún caso deje de 
ccncedérseles la extensión que necesi t.en y 
en efecto se exprqiiarían, por cuenta del 
gcbiemo federal, el terreno que baste a 
ese fín, ta:ándolo del que se encuentre 
irr"edia to a los puebles interesacbs ... ( 28) • 

El reccnociml.ento l!;ni tado que de sus derechcs agrarios hizo el estado no 

representó, una afi.rr.ación der.ccrática del sig¡iificado real que correspondía a 

las 56 etnias indígenas del país. 

En la medida· que el estado reconxe la existencia de ca:unidades, y no 

así de $ poblad~ étnicas, eStá solamente actni tiencb. el su¡:uesto de ·la 

existencia de en ti~, 'c:izya presencia no va trás allá del pequeño espacio 
• ·¡,, '·'. ,'. ·: .• : . -·' ... • 

agrario en que se ubl.~. sin ·.ti:m.r encúen~ la historia, cultura, idiara, 

por lo que ~e requiere" q.¡e el término de COMÚ.daif estip.Jlaíb en el artículo V 
• J -- • • - - ---:.-·- - -- -,,,.-,·. -.,- • n • 

- -~:;..- ·.- - --- - -

deba ser refoÍl:aÓ.) y en su lugar se utilice . e~ de. poblaciooes íñcii~ .en for

na gereral y en fÓrna especifica, el de ía ent;,dad .al que ~ cacta una 

de éstas etnias, en ~ ccreretn sería ~tÍ, rreya, ·~~'etc. 
o . ' ' - • - •. ··.- -,· • 

(28) rnStituto .de Investig;¡cicnes Jurídi~ UNAM. 1992. ei:,: Cit; págs. 88y89. . . 



la circunstancia vi tal para la sobreviven::ia de las ccm.midades. indígenas 
, ..... ,.· ' ·. 

la representa el afianzamiento y défWcién .de sus terri1:.arios, as!_caio .la rei-

vindic:'3Ciál de sus recursos naWr9l.~. rerOvables ~ro ~1es:se hace nei:esa

rio ~para aseg=- el ·~de l~~k>1á.'iirlÍg~i.~.,1~.'rei~~~ 
sus territorios étni~ y recúrScG q..ie p;;¡.. élé~'í~·~; este.f;,...; -

,1.. .-:,1:·" .. ·>· ' ,,:..; i .. :-:·-

rrero c!eOO mwcirne en~ nuMi l~~Ll,i~; ~t0~f~1Alci~~.regi:,,-
menraria que sea decretada, en la ··~é se ~i-esé la pi;opi.ictad're3i•y efectiva de 

,' . ,. ,:, -· -~· . ;,, '\". - , . ·- - '.· '· -- . . . -. 

las pcblaciones étnicas a sus ten.itm-~oo, ~ ~ ~u;, .:iue re adquiere un gran 

inµJ.lso a la reforna ~~ int.egl-a.i ~cl;}~j,, de ,.:.;definir; ~ar y reivin -

dicar la prcpie&id territorfa.i lnctígena: Y·· 
,'• .<•: - '•• . 

A continuació~ se ;~~ ~ nu:a ~foacién Gue debe es~l~r la re

forma agraria meid.~- en elpmoo ;;e l.3s pobÍacia;es indígenas, la .cual podría 

contener los sigú.ientes ~tes ·' ;,, ; • Participación en la elaboracién de la 

reforma agraria de l,.;. $ ~~ del 'País, aseguramiento y definición de la pro -

piedad térritori.al. ~erJ·:xn todc6 sus adyacentes y requerimientos, agua, no

ra, fauna, mineraJ..is, ~ ... Titulaciál rrasiva de aquellas pcblaciooes i.n

dí~ tiener,-p6sesÍ.én de hecho y que carecen de la ckcurentación que legiti

me su prcpiedad;_ defWcián de linderos en aquellas pcblaciones que se desccroz-
. . 

can sus dararcacicne5 territoriales. Reconx:i.miento legal de la perscmlldád ju -. - .-., -

rídica, en su O:indicifu étnica (derecho caisuetudinario ) a las autoridad~ in -

ciígenas. Expníp~acfa~ de fraccicmllti.entos siJrulaOOs ( latifurXÍl.os ~ vierie ~ ... 
panch teITitorioo de k.S-~u.;1~ Wk~ · J y SI.'. in~iért ~ata ai 

pecunio de los pueblos afectacka. k;;i caro ciirt,i;.; P:xir~ . rOOnctaW Ía' res -

tructuracién ~ 1" divisiÓ!1 p:il!tico ~iJ:arial;cm ~~e~ ele crear lnlcima 



atininistrativas que coJ:TeSpCl1Ci;n a la territ.crialidad dé las etnias. CancelaCién 

de ca.cesio-es a EfTtlresaS f6restal.;,. y mineras, es~leciendo pers:nalid9d juri- · · 

c!ica solaminte ª. l¿., ~100)1Íli~ '¡Jal"a ¡;;' e~lotaliJ.én'dé esros ·~· ~ 
celecién del 'jitlcio_ae ~ .. ~_1o5iai:t~~; RedefWci~' de las. ü~ .. 

d;~,'·• --~ - . ,,,-.~~--·-·:- »,~_-f ... '- : .',~: 

das tierras bBidíaS :y:naeioriaiés; ;Por' ccnstí'.w~·-~ clf? el~. ·~~iedad te -

rritorial {mfg,;i~.;'~i~í.~'de 'á~li';;,; ~Jido3'~ .iiik el es~ ir.pusÓ 

este régirel y 'a~i~~x~~··~; ~ aSÍ lci,c!ete~ las_pÓbla

ciones indi~:;~ ~~'c,~{~~;~t,,~;oi~'too; plstas 'de 

atérrizaje y o~} ~!"én_#abl~ ~ ~~~~ que ~Y ~ª-~ las ' 

propias ~~iones ~;.,icis< .• ·''. .•. J~j. · 
':~/:. 

,. -:. -; .. :",;; _,_ -

Caro poderroS ~-6Jenra ias PiWtesfas paÍ'a el mejo~en~ de ~as co-
- ~-,; __ ~~; '<-" 

r:wJ.dades irrlÍge~ en iiateria d~ de~hoo agrorios · son buenas, lo que hace 

falta es que s~ l~ de~ ~ia ~ és~yse l~Ueve a la práctica que 

es lo fundx'en~, ya i1e n<.>sirViz:íacÍe.,mda el quese·1es recon=a sin tratar 

de llevarlas a la reau~ náci6'1al. 

los problare;' específicos que se producen por la deficiente legislacién 

agraria dentro. dentro del régimen le¡¡;ll del indígena, C\.IY'1S refomas y adicicnes 

incluidas las del Z7 ccnstirucional y de sus leyes posteriores a las de 1917, en 

algurcG casos h3n producido incertidurbre jurídica, injusticia y enfrentamientDS 

entre las carunicbdes indígenas. 

(29) !dan. ~. 95 y 96. 
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Las deficiencias legislativas ro _SCJ1 exclusivas de la rrateria agraria ya 

que estas se extienden· a -rodas 
0

las -áreas del derecho y sen consecuencia de al8o-

nos casos de J.r.líroVi6aciáÍ de ~ene5 participan en la el.Bbaraai6n de diseños 

legislativos y nomas Jurídicas. 
- ' • •· .• " • ' . : : ~ . : l : .; 

F.ntni las ~ro¡;u.;,;~ a nivel ~titucicml; ~ noo presenta el aOOgaOO 

Krieger en re1aci6n ..¡_ d~ ~i~ de
0 

laS carUlidades --~enas ~tán las s_;_ 

gi.úentes : " ••• Dcminio ind!gera de tierras y~;: en es't:e tena cabE. señalar 
, '-'o·". ··, ., . -. " .. , .... .,·: , 

que es indispensabl~ p~ la ley .gen;;~ de pf:,,~ión a Ías '.~dades y 
p:lblaciones indígenas, establecie;w cCl!O '10 oAiena la ~éi~ VII d~l arf;tculo 

Z7 constitucional, la protección a la inte!l!"i6;fde Js ti~ d~ Íos indígenas 
-, 

Es indispensable ai;ipliar t.al proteccióñ a las ~;:oosques selws y:daiáS'.bie-, 
. ' . . . ··- ·-:·~ ;-- - .-. -

nes de gru¡:oo indígenas. Es irrp:J~te esta!Íl~~ ¡,;_ ~nid;,ci; k ~~ 
criptibilidad y la inalierobilidad de l~ ~~~ d; ics ~ y la ~~i~~ 
pn:hlbición de las sociedades irercantiléso civi~~ d~ ef~w-~~ el~03 c~tra 

' - - - - - - ' - -
tos que signifiquen o puedan llegar a sig¡ll.f'icar ~é;...¡¡d9, o ~~e<l~ de -
las prqiiedarles de ~. Se debe establecer_ .:á1 ~o silTii1~ al. ~tino 
en el sentido de que la asanblea general de caruneros será 'el ~'~n!m, de 

la carunidad J.ndigena y sus resoluciones -prevalecerán sobre las de las aSarrbleas 

ejidales. En relacién a las cco::esiones, para otorgar un justif'icadO privÚ~o 

legal a los indígenas ccnvendría agl"eéJ3?' un párrafo al articulo 32, loo ffii.arbrOO 

de las carunidades o poblaciones indígenas serán preferidos_a-tcdcS les~ en 

igualdad de caidiciaies, en cuanto a toda clase de coocesiénes realizadas · pa:.... 
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i"a e¡qllotacién o úsurructo de bienes naciex>al.es localizaó:s en el área geogré-

fica de la ccxrunidad o pobb:ión correspcnliente ... " ( :?!>) 

De acuer00 a las prq:iuestas presentadas por las diversas sociedades e in -

9ivit\Jos interesaóoe en las cuest:f.ooes etnicas, podom:IB ocncluir que se hace ne -

cesarla una caisul. ta ciudaOOna, dirigida sobre tcó:l a loo integrantes de la-3 dis-

tintas ccm.ini.dades indigenas, ya que sólo así se podrán conocer con autenticidad 

y veracidad cuale.s son sus necesidades, limitaciones, aspiraciones reales, y con 

base en esa voluntad ¡:q¡ular, elaborar loo proyectes y re fornas que se saretan a 

la nación entera.: •. vi.que•~ r..enciCl'lal' que loo probla:as específicos que se 
," , . - : .~ . 

presentan por. la· deficiente legislaci6n agraria, . dentro del réGiJnen legal de los . 

indígena5 ha pre<lucido incertidÚr.bre jll!"ídica, injusticias y enfrent:amientOs en-

tre las c:a:unidades indígenas, 

(:?!>) Kri~ Vázquez,Fmilio. Cb. Cit. pág. '<EJ., 
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CAPITULO III 

:.· ,, 

"··:, .</'';. {f 

En 1"éxico>~ c3i:la,vez ~ uis derui.ci'ás ¡Íor Violaciones a loS dei-ech::>s 
;~:·. l . " 

hurna.rOO, ·sobre t.CÓO en1ó.;; ~tii~ ~ il~~tegió:S ~ 1() 5':ri · 1os grupos. in-
, . <,:', L'.· 

··.,e,.·,. 

misién de derechos h~; dentro de ia cual existm é:bnsejeros '~ixlores cie 
. . . - . ' ', ' .. \. -

la si tuaciái de de9igu.ild3d, r.3rgJnacién y d~ }tfÍc!i~; en'. ~e l;.;. ven los 
-.-,_, 

' --- .' -, - , - - : ':.. - .-·: - :: _~ ... ·": . ' -

Encwnto a los. gnq:a; ~. ~· rerlere, 'la apllca~iÓll '~nci.éia y 

re5><!b:l de. los d~ ~ sigue ·~irocb dijfoil,de lograr, ~ el d~ 
, - ··'· - ,-· ·- .. :1'· ··--· --,----.· .. ··'' -. 

cimienb:l de su prqÍla f~ d.; ~~ Ju5ti.6ia, a trávés <!e ,;_,;,¡ · prácticás y cos -
- ~ ---.;- r : 

turbnis jurídicas ~tan ~iikmente ·~ viC>ki~''cle es~: LJ:s indígems 

cerro ¡:ueblo no se ~ in~ plenaire<;te .~ la r.aciéO; 'an¡u~ 6:mJ individlm 

si lo esten. 

LJ:s grupos indigenás ccnta:p:>ránecs b..scan lograr ~ rei vindicacicnes ét

ni=, p:ir el lado~ la cuestL~ agrariá; estas se die~~ ya es'= agotaces, 
. . . .. ' 

pues en los úl tim:s 008 sexenios , el reparto agrario = úna oo -las prenisas de 



l!l\YOr' valor para los indíienas • ha dejaóJ de' ser' el eje prioritario. y a un 

laib ban quedado las ~líticas ~e fimnciwden~ al ~~ 
: '~ . ' , -'' ' 

Est:cs cambios arecia;; ~bm.mte a los mi~ ele las carunidades in-

digera.S, quienes cr-ie4· d~',".'t.i~élOs;' ~;~~j~~ de ~tores agrioolas ele 

les lTllrticipioo ·i~ ~~;,;; caciqoos; y; eS 'i;Or eúiJ. qÚé se ·ven. iÍ!pulsa· -
.·.··~ :,· _., ,,, -'~,, •' .:_-

des a ~ reivfudi.;6iorí;?s ~ia as¡¡ect;;s de· índó1é éwc:O: 
~' ,, ' ::·.:; -. ''.-»---·· ' -:· .. 

F.n el ánbitD internséiaiai y en'partioiliir eii ei Con~té ~icono, se 
- - ,-_ - " : j. - - - . - - .. - ·. . ·--~· - , ' ~ _:;~ ' 

iniciara! alg',!rias ~tivi?'de,; '· referentes' á ~~ ·indig~ ,en el año de 

1940; en el ~ se' reai.i.z6 el prir.'er encUentro indigeni~ta uiteriir.ericano, y en 

junio de 1009, ap,;oo:, ~ ~=i6n In~.3CÍ.cnal del T~ocO~T. ~;.convenio 
169, en el~-~ consideran por priiera vez les derec~ &>'1~pue~i<:G irfiles 

caro sen ios s6=1aies, econániccs y culturales ; prorovi~ el ~to de sus 

cestuibreS, tradiciones, instituciones y su identidad SÍlcio:iiltiíral y la ayuda a 

fin deel~ .. las diferencias soci~cas.que puedan.eXÍ~tiren~ los 

mierrbrcs ~MS·y los no indígenas de i.:naciál. . . . 
. ' ' 

En l•iéxico ~ Canisioo,Naci~ de ~ i. ~ ~ la ~ora-· 
ciál que se. le da 'a nivel intemaciáriai; y se;ba!lá .m~ les prinéipioo deÍ :·~ 

rran " de loo País,;,. EiScar.:Íina·,'··.··· vos, ~tib.ic16rlji,,:Íclica ·~- ~xisf.. E!ll'í.ás de <10 · 
. ':¡-· 

paises, esta fi~ jurídÍ;;, sU?.ge P<>r p~ veún Suecia; coo la CaÍstitu-:-

ciát de 1003 para establecer Uri cootrol arucic:ral en el "":Plimién~ i de las le -

yes así carO la stÍpern.sién y "PÚ~i~ de ésias en elár.bito púb{;_éo y crear 
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sus quejas sobre arbitrariedades, caretidas por .aiü:oridades y funcionarios de ca

rácter público. 
·. . . . ,. ' .· 

La CaniSioo.N~i¿,'~Del~·~.h~icbj~~Vos ~eneroies ·ia 

defensa y p~técci6n'.'d1{i~ él~~ ~,, l':s.~i:arr..! k,todentro del 

país caro 'niera de. él /de lc;;i e~~~}ii;.,·.~ ~trerie!l México. 
;··o~J.·;/_·:{ ,:·<<0- ·._',» ., , ___ ::::, <·::·-, 

. )i<"• \··.·._ :".:~: .... -~·/.: ;>-:'·. :>.,>:,. -~·:'·,.' 

La ca:pet.e~ia•de·lá'c<ini:~J.áí Niiéiai2l se báSá en treS Suµíesb:s 
-- .. ·"'-""'<.· . 

i. v1olaci0nes actniru.~4-ati~; ..:ici06 eri l;,;;~~erita3 y cJeiiti:is que 

lesicnen ~ una ~~ a': ur{~} q\le 5eBn ~tidc6 ~r ti;.; aufurid3cl o set--

vidor público. 

2. U:s riÍi,.,,;,~~·~ti,k:i. pc:l~o~ aienb.s' so;ial;i;, Cl\Iª. iJTµlnidad 
provengan de la anueÍlcia' éi toléranciá ci~ algUr~ autoridades o servidor. público. 

3. En los ~j~s0santeriores p;negligencia Jnputabl~ a ~· autori

dad o servidor público. 

Esta canisioo está femada pe:>;. di ~ersos órsaros . caro son : 

-El 'CC%1Sej~ c~ti~cl:i por diez perscms que des~n 5u cargo han

ríficairen~, y 5"n r:am~ i:or el ti~· del EjOCutivo: 

-El secretario tkrtlco d~l ~~e}o, @i-ado b,¡;i~ pc:l~ ei tí.b.Wlr del 

_)'.:: .-\. ._ .. :·:-:' -.. ~ .. ~,->'. : ,;:· . 

-El secretario ejecutive, naibmJ6 por el presl~rÍ~ de la canisión 

Sjerutivo. 

nacional • 
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-El visitador, rx:rnbrad:J brbién por el presidente de la ccmisión t".acional. 

~- . .·· 

En cuanto a. su pnX:edlmiento es el siguiente : 

l. I.egi.ti=ién} ~~ ~{:som ~e.~ Ca,oc~e;to de i:.\,, 0;;J.aCÍ.fu !='-le

de presentar sus ~eja;;; ;~~ teiér.;.;;; ~ool:e de5p1~ ~úcb <lf.igi.c1o ai. . -"'" .. - -"" ,. . ·' . - . - . " '. - ·'-. - .. ,. : . " ~ ' . ' •"·. ·' ... ' . . 

presidente de ia ~~i.~\,áciiaá;. ~ Pc>r:;;,;.;it,, r~·~·qi<!i ié>'•rorin.ue. 

2. ~tki~ d~0;ii:eJ~'.·c,oo~;~tr;;·~~' ~i;:SU,:én~ Y.r;>~.,tro;. 
"' ':. i ~~1·~ •• • ' \~ j, ,· ••• , - ' 

b) el estudió y la caim&.ci1éfl; ~cho esbJdio se~ ~r.i'"de~,la ~te~ · 
cia , en Ct1YO ~ ·s:io:!: ~ ~'o~i~taCién;;y el Cu~in,; ~: :;fa;~ oo• =-
petercia en sentidO e;,t:rictói ~ .. ·.· e:ds~ i;,=ie~1a:.·i,o.·~:~ .. cÍ~ la e~ -

. "'---~ 

siOn, ade.mS d~ -1a. · ~ibiii~ ·cié· __ :~1W ··ai:-.CiUeJOOo. ~-~~tra-~iOstitUción~:" 
' ;-·:-:·<,;: 

e) enlrach y ,;egt;ti-;·, ~ &visá qu~no.eKJ.stan anteC~~ y}~ ~gistra en el 
libro de gobÍem> 'ele v:l.~itádi..rías.•dÍ clici:a~i,5;, y~i:¿;.;fu;:,,, vez can-

~ ~ C~ •• ? ;',-

presenta al visitádo" Jlinto ciii· los iíro::edlmielltcS ~torios y Ób8eMcicneS. 

la duracién del trámi ti. "" ; 72 ho""'3 a part~ del ~ .. ~~de ii.· ~Ja ~ta su. 

calificacién o de~nmna;,iqí de. si ~·violacién o C10 de. lee deréch:.. ~· S.i: 

es viola~io, . la· canisien ~ional emite una ~iéo ~· i.a ~~Jiracl'res ;..:_ 
poraable •. · Im; ~iaies ·~ d~ carocter noral, y~ que 00 existe ~·~i -
bilidad de ~~ por la fuerza, únicxente se ¡:uede ejercer presién PéJm qu~ 

· sean llevadas a cabo a través de la opiniéra pública y por ello es que el ~i ...:... 
' - . -. . . 

dente de la canisién rinde un i.nfün;e ser.e;tral al presidente de la república. 
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La Canisién Naciaial ha emitido a través de su consejo " ... Tres tesis que 

sirven de linanientDs generales para ·su actuación : 

Tesis Primera, .es carpatible Una~~ lucha contra el nar<ootráfico Y 

':'' .··,·, . . :,::;< 
Tesis Seguriéla; >en Métloo 1lxloS _ i.;.; imii .;;,érucS inclUll() les~ ru:USadcs. de los 

"o:'~;-: 

deli tos rrós graves' . ti~nen dé,...;oo a go.zI;;.: d~ -i;;s '~tías indi Viduí.i~ (¡ue con-: >: · :; ... :-.¿, ¡,.> 
sagra nuestra ~tituci6iÍ, dentro de iaS Cuales e5tfui ¡$ ii;m.ntí~ Córres¡Xn• -.,.,· '. ,, . . '. :,~.. . .. , "' . ' - ". ' . ~· . ' '·' '" ·' - . ·--

.; _:::_·· .. ·.',:.:··<~:'_:.«>_:·:;>:. '_' .... _<- -·~·-· __ :_._ ··:'. '.· ~ .-.: : __ 
Te5Í.s.Tércera, ctia:ndó-la éanisién NaciOOal.recibe una deruncia-o queja, 

analiza si efl él'3 ,;,, c~~ia ¡~ investJ.~i&, de ese caso¡ de ~erasí valora y 

estudia las pruebas 'ofrecidas con<:llt{endo con una recarendaciÓn ~ífica del 

expediente ••• "-(31) -

En el ár.bi to de la violacié.n de derechos h\JT0!106 de Indígenas, la Canisión 

Naciooal, de dicie!!l:>re de 19'0 a febrero de 1991, en un lapso de tres meses re -

sol vi6 328 quejas a t=vés de la orientaci6n o por haberse solucionad:> cilrante su 

trómite y 5e expidieral -12 recanenclaciones de las cuales una se refiri6 a viola -

cién de dereChÓs h\lr!'0N:G a indígenas. 

En general el f\Jndamento de las quejas van desde la desaparición o secues-

tro de persa-ias, ,incarunJ.cación, reparación de dañes por actos arbitrarios de 

(31) Derech:a indÍg~nas en la acb.Jalidad. Instituto de In'lesti¡¡¡>::iones Jurídicas 
UNAM •. México .1994. pág. a::a. 
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la autoridad, dilación de procesos irás allá de las disposiciooes consti1llciorn -

les, clevoluci6n de bienes l~t.e ~. ;,_¡_sl.anientce o naltratoo.en 

las prisiooes entre otros. 

. . . - . . . . . . . ' 

En ~t:o a .las ~iroes que .involucran a mienbros de grupos irldí-

ger.as la canisión tia lnµJlsaÍ:b prograrras dirigid:ls a sectores de carunidades in

d!ger.as, que ·por su situación particular se encuentran l!ás expuestos a sufrir 

violaciones de sus derechos huranos. 

Estos prograrras se llevan a cabo en coordiración ccn el Insti t:ut:o Nacio -

nal Indigenista y el progra¡n penitenciario f\Je de r.eyor prioridad .así caro el 

atraso a la ir.p.3rtición de justicia, el caciquisro, la -repartki6n de la tierra 

y la violencia asociada a esas circunstarcias; se a· tratado de lograr ura cober

tura rrás 8JTlllia ccn la incorporación de la p~ta· de refonra al C$:1igo Fede -

ral de Prccedimientos Penales y 31 -cOcii&o de' ~ediniientos Penales del Distrito 

Federal, elaborada por dicha carii~~ón de de~ coo fa firali.dad de !agror rre-

jores férnul.as legales para (¡¡'.,··tratD ~··juStO ~ ~ éWoos ciue.por·terer 

tradiciooes, · cos~ ~ Prácticas·. cUi tiiraJ.es · difere:iciadas del·. resto y ·de des -

coox:er o no daninar el idicr.a espaoo,1 '*'· encuentran en rra,yor desventaja ante la_ 

legislacifu _ exi.St.eni-.; '. .. -

Los artíCul~ ·~ se ~en entre .. sí en los c6:ligoo menciaiMcs ~ 

anterioridad son .los siguientes: 

59, 72, 83;' 165 bis, 285, 29), 296 biS, y 431. del 05dJ.go de Proc€dimien-

tos Perales para el Distrito Federal. 
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Artículos 87;95,103,22'.:0is, 223, 124,124bis, 128,154 y 388 del Código 

Federal de ProcedimientoS Penales •• 

. . 

Est.as ref'o~l~í.ati~ en sí misrras, ~ Lal paSo. en el recao::imieii

t.o de lee derech~ de. l~ '~et>íC:..; iildígenaS, y pre~ .el 'Caro.ro para· qUe. lÓs 

derechcs de esb{~ect,,,:, ;¡;~en as~Í:ac.:s e~ tllles~ cónsÚtuci~, Ya qué es;a.: 

blecen entre otr.35•;,tii~1~;\;~ qt.ie ~a, el·~~~~i~ro d~ Ln• · 
,,; ._· ·-.-, ."·-;-.' ;· :_- ··:· ~ 7 

gni¡:o ind!geiiB., se invest!~en aato6 es¡:,;;dfiCC<l sd,re a5p00t.oo étnica,,. Pára 
nonMr elcri~rio !~te ~!llá resol~ci~ d~·té¡l::., ~~t'tuci~ ~ ~ inL 

vidual.izacién de la sa!JCiái, s..ist_iMr. el é:onc~~_dé J.ii~,;ry,te; ¡lOr.el de 

traductor~ qué el ac~ de J.nre';:pret1 ~ subJ~ti~, /i,; iJ.ie s;i';iecesib es 
'. : .. :·- ,.;_-,_~ 

ura ccp!a . fiel del te5twnio, sé l.Íic~we el nc1rb~ent0 de p.;riÍ:.:is prácticos 

a persores perteneci~n~ ai' mi;.., ~ ~~co del incÜl¡ia00 que'\i~=n las 
. - .- .. _,-.-. ~:.·· <'.·->'.·· ··-"": ._: :>:.-, . ·::'.' .. · ·:. _-,. 

CC<lb..l!bres y el lengUaJe. ~í miSro se es~lece. en estcs artículos de rranMi 

precisa ' las consecuencias penales qt.ie se deri Van de no asignar treductor al 

inculpa<b ,. 
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2. Justicia para los grupcs étnicos. 

l.a ruininistracién de justicfa es insuficiente y por ello g'.""'ra d~ -
'· - . . . ' ' - . .. . -

fianza entre los sectores más desprotegidcs = ~. elcaro de Ícs gti.ij:ios indíge-

nas. En fléxicÓ a través de su legislacién se han c~' ¿¡~ ó~ juris -
• ' • , '. :' .;('· ,". ·jo ~· ·-:· '." ·; .. ' . . 

diccic:rales para la adnini.stración de justicia; n<>. ~l~ "" ~Í ..;.:¡,i tO <Jél Peder 

Judicial, sino t.arrbién en el l!:jecutivo caro ejarplb,d~'.~~to'~;..~~Ut ~sión. 
de llrparticié.n de Justicia para los Puebles de ~~,;;_co .. d~l :i:i'..ii:ifu1:c> N,,,;i~ :rn.:. ....... , ., ... ;·. . . 

'-'"'· 
digenista, y excepcietal!rente dentro del podru. ~lat:Í.Vo; .&¡yas'deficiencias • 

' . -. -~- ·. - ·-· - ;, 

han hecho de esta.adninistraciéri de juSticfatf,;;.actiVidád ab5tráéta y ret:aroada; 

. -.--:_-. , .. ·.·.~:\:,··:~<_··· . - ·_:·;/- : 

la jurisdicción ~ne~l d~l País, en su;~~ de achiiiis~ j~tiéia, · li-.. - - _. -, .,· ,. ")' ,,• ,·.- . , ... 

mita Y rmrgina Con !!eyOr.rigeralclS 'indígéros;'Ya que ~O ccroidera' ~ ~mativi-

dad caisuetl.Jd!Mria. · 

AOOrés el ""IY~;,; ~l.~ cii;' 1~ ~ éwds reside ~n: " .••• Tener que . - -· ·. ' '-.- - ·~ - - . . ' ,_ . -

soreterse a Ú1a rujaru.zac~én ~lítica gene,..,;¡ ~ régimen juridicÓ carplejo, que 

a veces es ccntradictorio;~ edndi~ y.; CfUI' no '3610 tierie que OO;el'JllÍ' .es -
·' ( .· ... ·;.-.-- ,_ ' .... · .... : . . ,_ ' . 

~-- ·'. ·: '· .. · :, . > · .. ' . :.' ' .. ,· ... ": '-.' ._· - - ,·. '. - ' 
tas romas, s:irri ~ién 1'"' qÍJe le r.arci ,.;. g;,.;p, deri vada5 de $u pasad6 hist6 -

rico oarun •• ·" ( 32) '.,e; -, .. 
, .. ,~e-,: ' 

~ ~ ~Jcxxt f~enci~ se dan ~luciones a l~problaras 00 -

ciales de loo grupca étnicCi en f~ pasajera, a tra.Vés de la exist:éné:ia de pro-

(32) Ibidan. pág. 35, 



graras de soliaa,;idad y asis~i.a ~ial ~·ti~n el efecto de instilllciona -

li7.ar ayudas en lugar de precisar ~ y_el eje~ii::io dé estos. para Una. ccn-

ta iajust~cia y la ~idad en ei caílp) ~ ~OCaoo miseria en r.u -'-

eras caamdades ~e~:~.~i~d~:·~~·ª ~·~1~;·-~~t.venoo 
en esta corocnes de mi~ia';. 

El ácceso a la j.:i!;ticia en México presénta ~ves iproblaras; al. igUal que 
- - '·" 

en la r.eyoría de loo países qoo éuerit.&i ~ una p.;bii;;,i&i: étltl~ 111.lllerosa en ~ 
. · -· _ .· • ,_ ~.;~"-- .--,:-.--º. . -··e o '. .. - ··'. -- •. 

tud de lar.arcada eon~i~iérl entrEl .. la ~.,,ita igua{~ a;¡tel~ ley y~ re

lación con la igUrudad .antúa .;j;Úcaci6nde éstas ,;.isms ya éiue lá defensa de 

los derechos e. intereses. ést.á orientada a lOindivichJal,: deJárido 'cie lado la tu~ 

la de les derechos ~e ~tercoi~tJ...:O de ésln> mi~ caro~n ~l le~e,la 
éul tura la tradiciá,1 y sÜs p~ticas sociales •. 

: '.· ·, ,··· -:. - . 

fu e5 posible hab~ d~ justicl~ lri ~ ~ de: ~~ qiie. ~ a Un 

lado las nomas ancestrale5 de ~rtartlentO cÍe los~ ~tni~ •. que deSco-
, .. - - .·-. . .. .. . . ' . - ~ - -· - . . ·- '~ - -.. ,· ::" . -

noce las fo,:,,_ tradici..;al,;s .fu ~~ Í~ paz y l,i ~ ~J.t.i ~- cÍi~ 

caruniclades y que loo' castiga ~ n6 ""~ c~o~ ~ ks ¡e,.~ ~ no CO- . 
recen, entierden yque ~·~ ~ ~;r ·,, 

. ' ; _:,· .::<.. / . ·:·.-~:-_:.: _:: .. _ -.. 
Oficialmente se ra aceptaOO ·que . MéXiro es un ~ · pluriétni¿,, y r.u1 ti -

éu1 tura1, lo que origllia ~ necesiclad de rec=x:.,;. cierta auti:incmí.a jurídica a 
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grupos étnicos, al tarar esas decisiones se tendrían que hacer los camios nece -. - . - -... 

saries en una forna progresiva y ro prm.=ter m§s ai.rt:cnOnía ji:irl'.dica ~ia que se 

este disi:iuestri a~~.'·· ·•· ,•• .. ·. 
'·,.·· 

' 
Por lo crue ru. ~fu ~ ~ne:~~) .:i: s~· iiac'e'nec~rib . ~ide-

· ... , .. , -,--k :1·:,:_ ·.·:;_,1.-·_:}.:,< ··':¡.>,'' ·,:.-

rar anpliatrerlte y e.Vái~ ~l e~ j.:tt-rclioo uitegr,;i d.¡; laS rÍtinOrías"-.~tniCa.s . 
'· ~· . ,r .•J'. ,. -":;'· 

-·,.:·· _;.:;:-·.·· 

viveneia ~ d~Í ¡)81~'; ~~ ~edá::ae rreéani~ de congruencia c¡;.iépermitari 

el acceso a la JUsticia ~ fixlO,¡ lo,; rrexicru"OS. 001 la obligacién de les 6rgiinOO 

jurisdiccicMl~ de ~ide¡..,.;.: ~Üarrente las cos1wllres de las mirorl'.as. étidcas 

en les cases pro:éden~)~fi~·el principio de justicia distri~uti~ dado a 

los justificables un trata p~foiialmente. desi~ a su desigualdad: •• "(33) 

~ . - -

Por lo que ~~ '~1Úir que el ordenamimto jurídico de nues;ro país 
' .· ,·. . 

requiere que . pgra la iiitel.á.' efecti.,; de los derechcs e intereses de los gn.ipcs 

étniá:s, se de una anplia c:ar¡Jl"E>1Sión de es too derechos y se respeten estos mis-

rn::s ante y p:>r el órgano jurisdiccional correspcx¡diente, bim sea a .titulo per -

sonal o a título colectivo, tarando en cuenta los siguientes fac1:ores: la dis .,. 

persión geográfica y ccr>seCUent:arente la. heterogeneidad de les grupos indígenas, 

ero rus tradiciones mi tos y su forna r.iq prr:pia de dar soluciál a les cooflictos 

· dcrnéstica; que se les presentan, la nula o escasa carpreisién del es¡:añol, ·y ser 

bre tocb la ig¡-orancia de la ley. 

(33) !den. ¡:ég. <10. 
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Es necesario llevar ech.lcaci6n a los indígenas , así mismo prorover su me

joramiento ecooómÍ.co a través de la creaci6n de eipleos, créditos opórb.lncG Y 

baratos, acc~so a la. tecnoloi¡ía;. sBlubridad, para que con esta a,yuda y su pro-

pio. esf\ler7,o,. Suiieren ·;.;:¡· ~;.,;;lei;.i~i~; slll:~ SllS valores. 

Loe p~leira:s éiue e~~'loe gru¡x:G iru:l!geras, solo tienen solucién 

si ·se ti'ataj~· e~ una p~~ refoma del E:stad:l, que contaiple la transfor-
' ·:., .¡'· ,,,· 

roc:ioo de ·lll aeiiru.·'~~c~ política y la r.OOJ.ficacié del rrarco jurídico 

nacional, caro ~CX:.di61cn,,'s L~tergables para existir caro un país que se 
:, -~ . ' _::· ;' :· 

reccnozca así misro a partir de su di versic!ad cultural. 

'' ·; 

Se requie;:e del. reconocimiento jurídico de la carunidad indígena en el 

articulo 115 constitudcnal, as! cerro elevar a rango constitucional su auto -

ncmia. 

Es necesario'ir.pJlsar ura refonna constituciaial de fatdo que .gai-antice 

la autonanfa.de loe pueblos indígenas, par ello el federruisro no se Puede 

plantear en tanto no considere la realidad y cultura de las cawnidades. 

Se prqx:ne que lejos de considerar a las etnias cano nacieres, lo que im-

plica un recx:riccirniento de ura scteranía regida por leyes federal.es y regulada 

por el Estado, deben ser denaniredas regiaies autóo:m3s, las cuales dictan su 



vida interna, inclusive teITitorial, a nivel agrario. Por lo que es il:portante 

estatutos de autcnan!a particulares, considerarid:> las caract.éristicas organiza -

tivas y culWral.es ~ cOOi. región• a la ve~ dé oor ~i~ jllrfdi~ a las 

misrras caimidádes, ~ ias siüien en reÍ.aciÓn a los.nunkipios ~.,¿,.,ÍÍJsive por 

regiones. 
' <- ·,. . :-< :·, :·· ·-' 

fu::poner leyes ·que Úeven a contar con defensores especializ.:.~ . en asun -

tos indígenas y con mÍnisterios p(¡bliccs dedicados a la segÚric1'id y j~ticia de. 

estca. 

t;\.!e eXJ.sta una reglarento.ción para la protección de las arte,sanías C<T.O 

prcducto r.anual. de las etnias indígenas, ya que estas carecen de. dic!i>. protec·

ción encontrándose en estad::> de indefensión frente'a ·la sociedruf'consti.il.dora de 

sus productos. 

. ' . ' . . 
. ' ' 

Para resolver el doble régi¡ren ná;,,,...tivo,· el del' e5taoo'y el de su caruni-

dad indigena, será necesario· inteirar al slst.ara jurídico gene'nü, · las irodal.ida-
·- - ' .,',". ,·. __ --

des nornativBs que se ¡;ipniki; con resPec;,, a és'Í:oo; ·.· 

c;ue t:oOOs los acuai:los y refornas que sean aprobacbs por el esmoo, · en 

cuanto a estos derechos y obligaciones indígenas, s~ t:rachJcidos a cada una de 

las lenguas que se hablan en la RepúbliC:a M>xicana. 



CONCLUSIONES 

. ..-'·-. · .. ' .. .: ' : ' . 

P!IDERA. Los. grupos .éwcx:Gsi~ han·etlsttcb, ~de acúeroo a los· 

diferentes pertoc!oS ltl.Stór1°"'1. 'en niies~ Pai~; no se ies tia r<icor.00100 ciaro un 

sector ·a13s ele ~a ~~~ i;.t:º~:~ t'si~ ~xit·\ /'. ···.•· .. ·· . · .. 
SEGUNDA;· Eri ,loo·~; indígenaS :c1e niiestro País su forna de vida se ha. 

-·:;·., ;··-·.!'. 

ido transfo~. ··tero.~ 10gar Gnarus1én·depatro0esculÍ1irales, entre ellÓS 
¡ •• ·,,:_ ' 

y con los traí;k,s pci~ lc;;~i:ade~. da'1dO ~aró resuitac1o l,,.;.ra;;gos cultu

rales que acin~ ~e ·~~en~ presen1"es en "'3,Yor. o ncoor gracb. ·. 

TEIÍCERA; En: l~ ~itarit.es dela Repjblica t'exicana Perte~ientes a 
::_,_> -: ~-' ·-·: _;' ::.:_." -

grupos étnicos, podeffi:s observar semejanzas en sus rranifestacicXieS Cui~e5 . 

su orgcitlzaciónsociál, econánica y religiosa, aparentando en~.~ que . 

es repetit~vo, ¡);,ro no es así pues lo que sucede es que ha,y san;.j~. por la 

vecindad que los 'neva a cmpartir los misn::is rasgos. 

aJARl'A. ActualJrente una cuarta part:e de los habi i::anb;,. d8 la ciillc!ad, me -
.- - - .>. ·' . ::.~· ·- . _' . 

nosprecian y· discr.iminando las costurbres, usos y ~ricias· de· li:s · indíg~, si:-
- - .- -. . . . -, ' 

ñalando que~ floj~, sucios, por lo Qt.ie su sálario es J;,rerior áJ. de ~ -

quier cita®x>: h~~ esb. ~en~ de 1;, épxa colaiial y orlgln3cb por 
. ·.·::-_;·_ ":··: 

la ignorancia y la;falta de .infornaci6n a cerca de su wanera de ser. 

WINI'A. El abard:OO_de las carunidades indígenas, dueñ:G origirales del 
--- --;:-··;_.,:-· ·- . 

territorio de . .ruiestro.i:;áis, ·no es justificable, y solo se podrá aceptar, tratan-
. ; . . . ' 

do de respet&- sus ~, creencias y CCGturbres así caro recooociend:> sus vale -

res culturales · • 



SEXTA. A. través .de la histori¡¡ de nuestro pa1s podaros constatar que las 

CCl!lJ!lidades indígenas oo tá~ ir.po~ia para la ley, ya ~e Caré<,ían de per -

soralidad jurídi.,,;; ~ Ortl.6a y'~xci.;;si~ie se; Íiabl.abla de éStas en el éirl>i"'-

to de la legis~i..S..: ~iá~ éÍeaéuerdo é00e1~;;rit,, dE.'10s caí5i:it4;'en -
. ¡)::·~?· ·: -~~'-·· . '.'. 

~;'.Por lo que~~·a'la i~kslaci¿;~~·.P~~ ~m:iar 
que el trato á las carurtldades i.;,df_gé~ ~s aúri' d~fÍ~ienb.; ~ en ia actua -

' . - " ·- .. ,- ' . ,._ . - ·. - ~. , ' -- . . - ' ' " 
- .· . . ·. . .. ,· - - . J·.; . . . ·. _: 

lidad se está d':lndo, ir.pori:.ancia OCbre t.cd:> en latinOamé~l.ca. · 
' . ' ".-. ·.' ~ ." . 

CCTAVA. Es de gran trascendencia p0lítid0 sociál y éconánica, que les 

grupos indígenas sean los participantes de la fornuliicién de sus derechos hura -

nos no solo cul b.Jrales. 

~IJVE!/A. Los grupos étnices exigen el respeto de sus lenguas y el uso de 

éstas en tcdos les actDs de su vida pública, ya sea en la ensei"anza escolar, co-

mo en la iJTFartici6n de justicia con persotcl capacitado para ello. 

DECIMA. Para les indígenas es difícil entender las romas del derecho pe-

si ti va ya que descono::en éstas y, consideran que sus costu!bres y práctieas ju -

rídicas seg.ti.rán existiendo mientras estas se sigan obsez-,ando por la carunidad 

y es por ello que se requiere que estos grupos acepten un solo derechÓ consue -

bJdinario para t.odas las etnias que habitan la República Mexicara. 

DEC!MA PRIMERA. Al reconocer que los indígenas practican un derecho con -

suebJdirario, y que éste presenta rrarcadas diferencias ccn las nomas del dere -

cho positivo, es necesario que al hecer los cambios que se necesitan, éstos 

sean en fbnra progresiva y oo olvidando que el prirrero seguirá existier-.lo para -



lela ccn este se¡¡µncb, :caro sienpres ·hii. eidsticló pero ahÓra·recct'IXi.do en forna 

oficial; 
"\.··· 
-.; 

DECD!A SÉGUNDA~ t.á n.re1ón que ~ ia éamsi.áí Naci~ de. Deréchoa 
"_,-: ,,·: , ...... _ .:· ·-:_ . . '• . . . ·. . ,•. . .·'/ ~,'.~ ~ 

fMrams, eS de gran J.mX;~ia:párá e1c1erect.:; indíiena y Su .;pÚcaciái; ya qué. 
. . ;,~ .. ;: ~" - . ' ':. 

pretende eliminar ia1 di(ere;:c1..; ~e. ~ten e~tre iBs étliias y los ~ ur -

barca, ai.n:¡ue &U l~tanU: ~·~e,¡~; Cóneretá útlCOOaite a ~i~es que 

no tienen caráct..lr c0erci tiw. 
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APENDICE 

Al término de éste trabajo con fecha lo. de septieirllie de 1995, el presi

dent.e de la Rep6iucá. Dr. ~U> Z;;d!Jo, anuric¡6 flll' su ~e político; que 

el ¡x<ler ejecutivo y legislativo, e~~ unaprqxiesta;cie {~i de'Íoo !)ere -

chce indíg9nas, Que reglazrent.e el ártícl.Ílo 4o. ConstituCiooal en su'j,á.rrafo pri:-. " - · .. -.,.. . .. 

mero. 

la adición a un primer párrafo al artícUlo 40. Consti.tuc~~' ~.31~2, 
-'. ~ ' . ',. - - - - . . . "· ~- .- -. . . 

planteó la necesidad de su inrediata reglamentación. Por lo que éri tres. añcs y·. 

meses, distintas instib.lciones y sectores de la poblaci&i así. c;;;n º.rgani.srios 

de dere::ho htr.anos y organizaciones indígenas, se dieron a la ·tarea de: ela!Xi -

rar distintos pro_¡ect<>s de ley, 

Pero es hasta est:e año, en que se tara la decisión de continuar el 

trol:ajo iniciado en el aro de 1991 

Cabe mencicr.ar que poi:' la naturaleza .del terra, no fue posible . Íl1Cluir 

una diversidad de notas que aún en est:e rranento siguen salieooo a la luz pú . -

blica, ya que se trata de. un tara que ha despertado una gran polánica entre les 

estudioscs de éste. 
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